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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día jueves trece 

(13) de diciembre del año dos mil dieciocho (2018), siendo las once horas y treinta y ocho minutos (11:38) de la 

mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el 

Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Radhamés Camacho Cuevas, Gilda 

Mercedes Moronta Guzmán, Juan Julio Campos Ventura, Ivannia Rivera Núñez, Ana Adalgisa del Carmen Abreu 

Polanco, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba López, Rafaela Alburquerque de González, Olfalida 

Almonte Santos, Carlos Alberto Amarante García, Rafael Ernesto Arias Ramírez, Manuel Elpidio Báez Mejía, Ana 

Emilia Báez Santana, Domingo Enrique Barett, Wandy Modesto Batista Gómez, Francisco Arturo Bautista Medina, 

Roberto Arturo Berroa Espaillat, Pedro Billilo Mota, Pedro Tomás Botello Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal 

Socías de Jiménez, Julio Alberto Brito Peña, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, Agustín Burgos 

Tejada, Olmedo Caba Romano, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera 

Martínez, Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo 

Rodríguez, Máximo Castro, Antonio Bernabel Colón, Ricardo de Jesús Contreras Medina, José Luis Cosme Mercedes, 

Rafael Tobías Crespo Pérez, Marcos Genaro Cross Sánchez, Víctor José D´Aza Tineo, Yuderka Yvelisse de la Rosa 

Guerrero, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Domingo Eusebio de León 

Mascaró, Ricardo de los Santos Polanco, Omar Eugenio de Marchena González, Pedro Enrique de Óleo Veras, 

Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocencia Díaz Santana, Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila Licelot Encarnación 

Minyety de Peña, Nidio Encarnación Santiago, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, José Antonio Fabián Beltré, Víctor 

Manuel Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín Nuesí, María Mercedes Fernández Cruz, Radhamés 

Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Julito Fulcar Encarnación, María Glotirde Gallard, Carlos María García 

Gómez, José Rafael García Mercedes, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez 

Segura, Besaida Mercedes González de López, Altagracia Mercedes González González, José Altagracia González 

Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, 

Luis Manuel Henríquez Beato, David Herrera Díaz, Eduardo Hidalgo Abreu, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario José 

Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz, Alejandro Jerez Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Eduard Jorge 

Gómez, José Felipe La Luz Núñez, Melvin Alexis Lara Melo, Francisco Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, 

Napoleón López Rodríguez, Virginia Mónica Lorenzo Núñez, Juan Maldonado Castro, Francisco Antonio Mancebo 

Melo, María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Jesús Martínez Alberti, Demóstenes Willian Martínez 

Hernández, Orlando Antonio Martínez Peña, Francisco Antonio Matos Mancebo, Aciris Milcíades Medina Báez, Noris 

Elizabeth Medina Medina, Lucía Medina Sánchez de Mejía, Juan Agustín Medina Santos, Víctor Enrique Mencía 

García, Rafael Méndez, Rudy María Méndez, Henry Modesto Merán Gil, Jacqueline Montero,                                 
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Mariano Montero Vallejo, José Ernesto Morel Santana, Néstor Juan Muñoz Rosado, Miladys F del Rosario Núñez 

Pantaleón, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Catalina Paredes Pinales, Héctor Ramón Peguero 

Maldonado, Miguel Ángel Peguero Méndez, Ana María Peña Raposo, Franklin Ysaías Peña Villalona, Plutarco Pérez, 

Roberto Pérez Lebrón, Ángela Pozo, Adalgisa Fátima Pujols, Juan Carlos Quiñones Minaya, Faride Virginia Raful 

Soriano, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Getrude Ramírez Cabral, Gregorio Reyes Castillo, Ramón Alfredo Reyes 

Estévez, Gloria Roely Reyes Gómez, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Afif Nazario Rizek Camilo, Alfredo Antonio 

Rodríguez Azcona, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, José Ulises 

Rodríguez Guzmán, Pedro Juan Rodríguez Meléndez, Franklin Martín Romero Morillo, José Isidro Rosario Vásquez, 

Fausto Ramón Ruiz Valdez, Gustavo Antonio Sánchez García, María Cleofia Sánchez Lora, Hamlet Amado Sánchez 

Melo, Ronald José Sánchez Nolasco, Manuel Sánchez Suazo, Fidel Ernesto Santana Mejía, Nancy Altagracia Santos 

Peralta, Francisco Antonio Santos Sosa, Aquilino Serrata Uceta, Elías Rafael Serulle Tavárez, Víctor Valdemar Suárez 

Díaz, Juan Suazo Marte, Miledys Suero Rodríguez, Levis Suriel Gómez, Antonia Suriel Mata, Josefina Tamárez, Milna 

Margarita Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Israel Terrero Vólquez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón Francisco 

Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez y 

Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Andrés Enmanuel Bautista Taveras (2:37), Manuel Andrés Bernard (12:36), Ysabel 

de la Cruz Javier (12:24), Amado Antonio Díaz Jiménez (1:21), Manuel Orlando Espinosa Medina (12:35), Sergio 

Moya de la Cruz (12:40), Alfredo Pacheco Osoria (1:35), Aridio Antonio Reyes (12:26), José Luis Rodríguez Hiciano 

(1:24), Jean Luis Rodríguez Jiménez (1:31) y Pablo Inocencio Santana Díaz (2:03). 

 

EN USO DE LICENCIA: Fidelio Arturo Despradel Roque.  

 

AUSENTES CON EXCUSA: Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Wellington Amín Arnaud Bisonó, Víctor 

Orlando Bisonó Haza, Ramón Noé Camacho Santos, Juan Andrés Comprés Brito, Manuel Miguel Florián Terrero, 

Alexis Isaac Jiménez González, Rubén Darío Luna Martínez, Rubén Darío Maldonado Díaz, Adelis de Jesús Olivares 

Ortega, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Francisco Javier Paulino, Yomary Altagracia Saldaña Payano y José Francisco 

Santana Suriel. 

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Bernardo Alemán Rodríguez, Elías Báez de los Santos, Elvin Antonio Fulgencio, Lupe 

Núñez Rosario y Luis Rafael Sánchez Rosario.   

_________________ 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 9 DE 138 

 
1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum reglamentario, el diputado presidente declaró formalmente abiertos los trabajos 

correspondientes a la sesión ordinaria número cuarenta y uno (41) del día de hoy, jueves 13 de diciembre del año 2018, 

en su Segunda Legislatura Ordinaria 2018. 

 

1.2.  Presentación de excusas. 

 

En este momento, fue leído,  por Secretaría, el listado de excusas presentadas por los diputados y diputadas para esta 

sesión. 

 

________________ 

 

 

 

2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de sesiones pendientes. 
 

 

2.1.  Orden de día de la sesión No.41, correspondiente al jueves 13 de diciembre de 2018. 

 

Votación 001 

Sometido a votación el orden del día correspondiente al jueves 13 de diciembre de 2018, 

resultó:  APROBADO.  97 DIPUTADOS A FAVOR DE 97 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

2.2. Lectura y aprobación de actas. 

 

 

Actas disponibles en Intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

 

No hubo. 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno.  

 

 

No hubo. 

 

________________ 

 

 

3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas de la recepción; presentación al Pleno de informes 

remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 

No hubo 
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3.2.  Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  

 

 

No hubo. 

 

________________ 

 

4. Turnos previos. 

No hubo. 

________________ 

 

5.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

________________ 

 

6.  Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

PUNTO NO. 6.1:  Proyecto de ley que regula la profesión odontológica y crea el Colegio Dominicano de 

Odontología. (Proponentes Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, Faride Virginia 

Raful Soriano, Roberto Arturo Berroa Espaillat). Depositado el 04/09/2018. (Ref. No.05720-2016-2020-CD). En orden 

del día el 11/09/2018. Tomado en Consideración el 11/09/2018. Enviado a la Comisión Permanente de Salud, a plazo 

fijo de quince días, en la sesión No.6 del 11/09/2018. Plazo vencido el 26/9/2018. Con informe de la Comisión 

Permanente de Salud recibido el 25/09/2018. En orden del día para 1era. discusión el 26/09/2018. Pendiente orden del 

día anterior 1era discusión el 25/09/2018. En orden del día para 1era. discusión el 26/09/2018. Declarado de urgencia y 

aprobado en 1ra. lectura con informe de la Comisión Permanente de Salud y modificación del diputado Wandy Batista, 

en la sesión No.18, extraordinaria, del 26/09/2018. orden del día de siguiente sesión el 26/09/2018. Declarado de 

urgencia y aprobado en Seg. lectura con informe de la Comisión Permanente de Salud y modificación del diputado 

Wandy Batista en la sesión No.19, extraordinaria, el 26/09/2018. Registro No.00498 del 26/09/2018. Auditado el 

09/10/2018. Firmado Presidencia y Secretarios el 15/10/2018. Certificado el 15/10/2018. Despachado al Senado 

mediante oficio No.00832 el 15/10/2018. Aviso a los Proponentes mediante oficio No.00833 el 15/10/2018. Aviso al 

Presidente de la Comisión Permanente de Salud mediante el oficio No.00834 el 15/10/2018. Devuelto del Senado con 

modificaciones el 10/12/2018. En orden del día Devuelto del Senado el 12/12/2018. Quedó sobre la mesa devuelto del 

Senado, en la sesión No.39 del 12/12/2018. En orden del día devuelto del Senado el 12/12/2018. Pendiente del Orden de 

Día anterior devuelto del Senado el 12/12/2018. 

»Número de Iniciativa: 06340-2016-2020-CD 

 

Por Secretaría se procedió dar lectura al informe rendido por la Comisión Permanente de Salud Pública del Senado de la 

República.  El texto del mismo se transcribe a continuación: 

 

“INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD PÚBLICA, RESPECTO 

A LAS SIGUIENTES INICIATIVAS LEGISLATIVAS: 

 

PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA PROFESIÓN ODONTOLÓGICA Y CREA EL 

COLEGIO DOMINICANO DE ODONTOLOGÍA.  PROCEDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS.  EXPEDIENTE NO. 00841-2018 SLO-SE. 

 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL COLEGIO DOMINICANO DE 

ODONTÓLOGOS.  PROPONENTE AMARILIS SANTANA CEDANO EXPEDIENTE NO. 

00860-2018-SLO-SE. 
 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=85582
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=85582
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=81152
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HISTORIAL: 

 

En fecha 26 de septiembre del año 2018, los diputados Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ana Adalgisa del 

Carmen Abreu Polanco, Faride Virginia Raful Soriano, Roberto Arturo Berroa Espaillat e Ivannia Rivera 

Núñez, y modificado mediante enmiendas presentadas por el diputado Wandy Modesto Batista Gómez, 

presentaron ante la Cámara de Diputados una iniciativa titulada “Proyecto de Ley que Regula la 

Profesión Odontológica y Crea el Colegio Dominicano de Odontología”, el cual fue aprobado en 

fecha 26 de septiembre del presente año y remitido al Senado de la República en fecha 15 de octubre del 

año 2018 y marcada con el número de expediente No.00841. 

 

De igual modo, en fecha 30 de octubre de 2018, la senadora Amarilis Santana Cedano, presentó ante el 

Pleno Senatorial, un proyecto similar bajo el título “Proyecto de Ley mediante el cual se Crea el 

Colegio Dominicano de Odontólogos”, marcado con el expediente No.00860. 

 

Ambos proyectos tienen como propósitos esenciales crear el Colegio Dominicano de Odontología, con la 

finalidad de establecer criterios para el correcto ejercicio de la profesión a través del establecimiento de 

cánones de conductas, procedimientos y normas que garanticen en ejercicio profesional ético, científico y 

humano, en beneficio de los pacientes y la población en general, velando por una adecuada capacitación 

y formación de todos los odontólogos. 

 

JUSTIFICACIÓN: 

Los colegios profesionales son entidades de derecho público no estatal, cuya finalidad es ejercer el 

control de la matrícula y el poder disciplinario sobre los afiliados que desempeñan su actividad en el 

ámbito del territorio dominicano. 

 

La comunidad odontológica nacional agrupada en la Asociación Odontológica Dominicana (AOD), sus 

filiales, las sociedades odontológicas especializadas, las asociaciones odontológicas provinciales y los 

grupos odontológicos, propugnan por la creación mediante ley del Colegio Dominicano de Odontología 

(CDO). 

 

Entendiendo que la creación mediante ley del Colegio Dominicano de Odontología (CDO), contribuirá a 

garantizar y consolidar la implementación y con el interés de presentar un proyecto ampliado y mejorado, 

que abarque las reglamentaciones en el ejercicio de esta profesión. 

 

En el proceso de análisis de estas iniciativas, se identificaron artículos que recogen los mismos 

planteamientos, por lo que la Comisión decidió rendir un informe fusionando ambos proyectos de ley, 

tomando como base el proyecto remitido por la Cámara de Diputados, expediente No.00841, acogiendo 
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los planteamientos contemplados en la iniciativa número 00860 de la autoría de la senadora Amarilis 

Santana Cedano para de esta manera presentar un proyecto nuevo, ampliado y mejorado, que abarque las 

reglamentaciones y garantice el control de la matrícula y a la vez vele por la conducta ética de la 

profesión odontológica, combatiendo el ejercicio ilegal, lo que se traduce en mayores beneficios para los 

pacientes. 

 

Entre las modificaciones sugeridas para la redacción que contiene la fusión de las iniciativas son las 

siguientes: 

 

 Modificación de las vistas. 

 

 Eliminación de los numerales 1), 6) y 7), del artículo 4, referente a la finalidad del Colegio 

Dominicano de Odontología (CDO). 

 

 El párrafo único del artículo 16 del proyecto de la Cámara de Diputados, sobre el Ejercicio 

Odontológico. 

 

 El Párrafo II, del artículo 17 del proyecto base, sobre los requisitos para el Ejercicio de la 

Profesión.  En tal sentido, indicamos que el artículo 92 de la Ley No.42-01, del 8 de marzo de 

2001, Ley General de Salud No.42-01; establece los requisitos para el ejercicio de las profesiones 

de la salud. 

 

 Con relación al Párrafo IV del referido artículo 17, que establece la Renovación de la Licencia o 

Permiso del Ejercicio Odontológico, Al respecto, indicamos que el artículo 91 de la Ley 42-01, 

establece la formación y capacitación de los recursos humanos en materia de salud, ya que las 

normas y los criterios para la formación, capacitación y evaluación de los diferentes tipos de 

profesionales y técnicos en salud son dictadas por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social, como ente rector en materia de salud. 

 

 El artículo 18 del proyecto establece los Requisitos para la Contratación de los Odontólogos.  Al 

respecto debemos indicar que lo relativo a los concursos para los profesionales que laborarán en el 

sector público están consagrados en la ley 395-14 de Carrera Sanitaria, 

 

 Referente a las facultades dadas al Colegio en los numerales 3 y 4 del proyecto.  En los mismos se 

da la facultad al colegio de participar en los concursos y tener incidencia directa, lo cual es 

contrario a la ley de Carrera Sanitaria. 

 

 El artículo 19 del proyecto de ley establece:  “Los odontólogos generales y especialistas que 

laboren en el sector público, devengarán como salario el mismo que tengan los médicos generales 

y especialistas y se modificará en la misma forma que se modifique el de los médicos”.  Al 
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respecto indicamos que el artículo 95 en su literal b) de la Ley No.42-01, señala lo siguiente: “los 

salarios y retribuciones financieros de los profesionales auxiliares y técnicos de las instituciones 

del Sistema Nacional de Salud serán uniformes y equitativos. Tendrán como base objetivas los 

resultados de estudios técnicos sobre clasificación y valoración de cargos, costos de vida, 

naturaleza y características del cargo, jornada de trabajo y evaluación del desempeño y otras 

condiciones que determinen los reglamentos.” 

 

 Referente al artículo 20 del proyecto de ley, lo indicado sería crear un sistema de segundad social, 

que incluya aportaciones correspondientes, o remitirlos al sistema de reparto sostenido por la ley 

No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones del Estado. 

 

Observamos además, que esta iniciativa busca regular los profesionales de la odontología independiente 

del campo de la salud, y no debe ser, los profesionales de la odontología constituyen un componente 

indelegable de la rectoría del Sistema Nacional de Salud, y por tanto la regulación de la actividad de los 

odontólogos debe permanecer como una de las funciones del ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social, como órgano rector del Sistema Nacional de Salud. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Luego de un arduo estudio de estas iniciativas, con el interés de lograr un texto consensuado, armónico y 

adecuado, esta Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable fusionando las iniciativas 

marcadas con los números de expedientes: 00841 y 00860, tomando como base el expediente 

No.00841 procedente de la Cámara de Diputados, anexando al presente informe una redacción alterna 

que sustituye en todas sus partes las referidas iniciativas y es parte integral del presente informe. 

 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión de este informe con su redacción 

alterna en la Orden del Día de la próxima Sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

 

POR LA COMISIÓN:”  (sic) 

 

 

COMISIONADOS:  Luis René Canaán Rojas, presidente.  Amarilis Santana Cedano de Martínez, 

vicepresidenta.  Félix María Nova Paulino, secretario.  Arístides Victoria Yeb, Manuel de Jesús 

Güichardo Vargas, Edis Fernando Mateo Vásquez y José Emeterio Hazim Frappier, miembros. 

 

 

 

FIRMANTES:  Luis René Canaán Rojas, presidente.  Amarilis Santana Cedano de Martínez, 

vicepresidenta.  Arístides Victoria Yeb, Manuel de Jesús Güichardo Vargas y Edis Fernando Mateo 

Vásquez, miembros. 
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A seguidas, por Secretaría se procedió a dar lectura al oficio número 000374, de fecha 10 de diciembre de 2018, 

mediante el cual el presidente del Senado de la República, Reinaldo Pared Pérez, devuelve a la Cámara de Diputados, 

con modificaciones, el proyecto de ley que regula la profesión odontológica y crea el Colegio Dominicano de 

Odontología.  A saber:  

 

“0000000374                                                       

 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

10 DIC 2018 

 

 

Señor 

RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS, 

Presidente de la Cámara de Diputados 

de la República Dominicana 

Su despacho. 

 

 

Señor Presidente: 

 

 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00832 de fecha 15 de octubre de 2018, y del proyecto de Ley que 

Regula la Profesión Odontológica y crea el Colegio Dominicano de Odontología. 

 

 

Le participo que el Senado en sesión de fecha 28 de noviembre de 2018, aprobó con modificaciones 

dicho proyecto de ley, al ser fusionado con la iniciativa No.00860-2018, presentada por la señora 

Amarilis Santana Cedano, Senadora de la República por la provincia La Romana.  En tal sentido y en 

virtud de lo establecido en el artículo 99 de la Constitución, estamos devolviendo con modificaciones 

dicho proyecto de ley. 

 

Atentamente, 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente”. (sic) 

 

 

Se le concedió la palabra a la diputada Mirian Altagracia Cabral Pérez, proponente de esta iniciativa, quien señaló:  

“Este es un proyecto que ya fue bien discutido aquí en el hemiciclo, y que la Comisión Permanente de Salud de la 

Cámara también discutió y ponderó muy bien.  Por eso, yo voy a solicitar que sea liberado de todo los trámites, y que 

sea aprobado en el día de hoy.  Estoy de acuerdo con las observaciones que hace el Senado de la República, porque lo 

que está estableciendo son normas que ya están en diferentes leyes, por ejemplo, lo de igualar el salario de los 

odontólogos generales, a los de los médicos generales, que está establecido en la Ley General de Salud.  Está 

establecido, también, en las modificaciones, lo que tiene que ver con solicitar el pago de pensiones con el 100% del 

salario, y todo eso está establecido en la Ley General de Pensiones y Jubilaciones, fue una excepción de los médicos en 

un momento y hubo un poco de confusión con ese tema.  Sobre las regulaciones también tienen que ver el Servicio 

Nacional de Salud y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.  En conclusión, lo que estamos solicitando es 

que, como ya fue discutido y fue bien ponderado por la Comisión Permanente de Salud de la Cámara, que se ha liberado 
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de todos los trámites, y solicitar a las diferentes bancadas que sea aprobado en el día de hoy, para que ese sector pueda 

tener su colegio y se pueda beneficiar de las regulaciones ya establecidas, para mejorar la calidad del servicio y la 

preparación académica”. 

 

Habló a continuación la diputada Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, quien señaló:  “Totalmente de acuerdo con 

la colega Mirian Cabral, y solamente pedirle a la bancada del PRM, y a todos los colegas diputados, que es 

extremadamente necesario para los odontólogos de la República Dominicana, que tengan por fin una ley que regule la 

profesión de la odontología, ya que hoy por hoy estamos siendo invadidos por una clase odontológica importada que 

está ejerciendo en este país sin ninguna regulación.  Creo que ese tema está totalmente discutido, y pedirles a mis 

colegas que, por favor, apoyen positivamente este proyecto”. 

 

Continuó el debate con la participación de la diputada Ana Adalgisa del Carmen Abreu Polanco, quien manifestó:  “Yo 

creo que este proyecto ha sido bien discutido, lo aprobamos en la legislatura pasada, estamos de acuerdo con la posición 

de la proponente, de que se apruebe, porque ya ha sido ampliamente discutido.  De manera que, solicitamos a nuestros 

colegas que votemos favorablemente, para que los odontólogos definitivamente tengan su colegiación”. 

 

De su parte, el diputado Roberto Arturo Berroa Espaillat expuso lo siguiente:  “Debido a que este proyecto fue tratado 

de manera técnica en la legislatura pasada, y acogiendo lo que dice la compañera y colega Mirian Cabral, solicitamos un 

cierre de debates y que se apruebe en el día de hoy”. 

 

Votación 002 

Sometidas a votación las modificaciones propuestas por el Senado de la República, 

resultaron:   APROBADAS.  122 DIPUTADOS A FAVOR DE 122 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 003 

Sometido a votación el proyecto de ley, con las modificaciones aprobadas, resultó:   

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  117 DIPUTADOS A FAVOR DE 117 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en única discusión, con las modificaciones remitidas por el Senado de la República. 

 

________________ 

 

7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 

correspondido en la primera discusión. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 
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8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

8.1.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

PUNTO NO. 8.1.1: Proyecto de ley mediante el cual se crea la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de la 

Línea Noroeste (Coraalino). (Proponentes: Heinz Siegfried Vielut Cabrera, Manuel de Jesús Güichardo Vargas). 

Iniciado en el Senado el 29/08/2018 y aprobado el 31/10/2018. Depositado en la Cámara de Diputados el 27/11/2018. 

(Ref.0528-2016-2020-CD). En orden del día el 04/12/2018. Quedó sobre la mesa en la sesión No.37 del 04/12/2018. En 

orden del día el 12/12/2018. Quedó sobre la mesa en la sesión No.39 del 12/12/2018. En orden del día el 12/12/2018. 

Pendiente orden del día anterior el 12/12/2018. 

»Número de Iniciativa: 06561-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.2:  Proyecto de ley que declara la provincia Montecristi, como provincia ecoturistica (Proponente 

Heinz Siegfried Vielut Cabrera). Iniciado en el Senado el 05/09/2018 y aprobado el 31/10/2018. Depositado en la 

Cámara de Diputados el 27/11/2018. (Ref.06148-2016-2020-CD). En orden del día el 04/12/2018. Quedó sobre la mesa 

en la sesión No.37 del 04/12/2018. En orden del día el 12/12/2018. Quedó sobre la mesa en la sesión No.39 del 

12/12/2018. En orden del día el 12/12/2018. Pendiente orden del día anterior el 12/12/2018. 

»Número de Iniciativa: 06562-2016-2020-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Turismo. 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.3:  Proyecto de ley que designa el palacio de justicia del municipio de Moca con el nombre del 

destacado jurista doctor Artagnán Pérez Méndez. (Proponentes José Rafael Vargas Pantaleón, Santiago José Zorrilla 

). Iniciado en el Senado el 31/10/2018 y aprobado el 07/11/2018. Depositado en la Cámara de Diputados el 27/11/2018. 

(Ref.06191-2016-2020-CD). En orden del día el 04/12/2018. Quedó sobre la mesa en la sesión No.37 del 04/12/2018. 

En orden del día el 12/12/2018. Quedó sobre la mesa en la sesión No.39 del 12/12/2018. En orden del día el 12/12/2018. 

Pendiente orden del día anterior el 12/12/2018. 

»Número de Iniciativa: 06563-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Justicia. 

 

_______________ 

 

 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=85068
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=85070
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=85072
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PUNTO NO. 8.1.4:  Proyecto de ley que designa con el nombre del merenguero José Tamárez Mateo (Joseíto 

Mateo) un tramo de calle comprendido entre la autopista 30 de Mayo y la calle 6, del sector Tropical, en la 

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.  (Proponentes Adriano de Jesús Sánchez Roa, Reinaldo de 

las Mercedes Pared Pérez). Iniciado en el Senado el 04/07/2018 y aprobado el 07/11/22018. Depositado en la Cámara de 

Diputados el 27/11/2018. En orden del día el 04/12/2018. Quedó sobre la mesa en la sesión No.37 del 04/12/2018. En 

orden del día el 12/12/2018. Quedó sobre la mesa en la sesión No.39 del 12/12/2018. En orden del día el 12/12/2018. 

Pendiente orden del día anterior el 12/12/2018. 

»Número de Iniciativa: 06565-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.5:  Proyecto de ley que designa con el nombre Ángel Féliz (Liberata). el tramo de carretera que 

va desde el cruce Barahona-Cabral hasta el cruce de Las Salinas-Cristóbal. (Proponente Edis Fernando Mateo 

Vásquez). Iniciado en el Senado el 12/09/2018 y aprobado el 07/11/2018. Depositado en la Cámara de Diputados el 

27/11/2018. En orden del día el 12/12/2018. Quedó sobre la mesa en la sesión No.39 del 12/12/2018. En orden del día el 

12/12/2018. Pendiente orden del día anterior el 12/12/2018. 

»Número de Iniciativa: 06566-2016-2020-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales. 

________________ 

 

8.2. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

8.3.  Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la primera. 

 

PUNTO NO.  8.3.1: Proyecto de ley mediante el cual se oficializan las fotos de los patricios Juan Pablo Duarte, 

Francisco del Rosario Sánchez y Matías Ramón Mella, como obligatorias y únicas a ser colocadas en todas las 

instituciones públicas del país. (Proponente Rafael Tobías Crespo Pérez). Depositado el 03/09/2018. (Ref. 05575-

2016-2020-CD). En orden del día el 19/09/2018. Pendiente orden del día anterior el 19/09/2018. En orden del día el 

19/09/2018. Tomado en Consideración el 19/09/2018. Tomado en Consideración el 19/09/2018. Enviado a la Comisión 

Permanente de Cultura en la sesión No.13, extraordinaria, del 19/09/2018. Plazo vencido el 19/10/2018. Con informe de 

la Comisión Permanente de Cultura recibido el 02/11/2018. En orden del día para 1era. discusión el 14/11/2018. 

Pendiente orden del día anterior 1era discusión el 14/11/2018. En orden del día para 1era. discusión el 20/11/2018. 

Reenviado a a la Comisión Permanente de Cultura, a plazo fijo de una semana, en la sesión No.33 del 20/11/2018. Con 

informe de la Comisión Permanente de Cultura recibido el 26/11/2018. En orden del día para 1era. discusión el 

27/11/2018. Leído el informe de la Comisión Permanente de Cultura en la sesión No.35 del 27/11/2018. Quedó sobre la 

mesa 1era. discusión en virtud del párrafo IV del artículo 109 del Reglamento, sometimiento del informe de la  

Comisión Permanente de Cultura, en la sesión No.35 del 27/11/2018. En orden del día para 1era. discusión el 

28/11/2018. Aprobado en 1ra. lectura con informe de la Comisión Permanente de Cultura en la sesión No.36 del 

28/11/2018. En orden del día para 2da. discusión el 04/12/2018. Pendiente orden del día anterior 2da discusión el 

04/12/2018. En orden del día para 2da. discusión el 12/12/2018. Quedó sobre la mesa 2da. discusión en la sesión No.39 

del 12/12/2018. En orden del día para 2da. discusión el 12/12/2018. Pendiente orden del día anterior 2da discusión el 

12/12/2018. 

»Número de Iniciativa: 06328-2016-2020-CD 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=85076
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=85078
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83860
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83860
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=84994
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=84994
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=81140
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Votación 004 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de ley fuese liberado 

del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  106 DIPUTADOS A FAVOR DE 106 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 005 

Sometido a votación liberar el proyecto de los trámites de debates y estudio en comisión, 

resultó:   APROBADO.  106 DIPUTADOS A FAVOR DE 106 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 006 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  APROBADO EN 

SEGUNDA DISCUSIÓN.  109 DIPUTADOS A FAVOR DE 109 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.3.2: Proyecto de ley orgánica de ordenamiento territorial y uso de suelo. (Proponente José Altagracia 

González Sánchez. Depositado el 30/01/2018. (Ref. 05286-2016-2020-CD). En orden del día el 06/03/2018. Tomado en 

Consideración el 06/03/2018. Iniciativa Priorizada por Resolución No.00360 del 06/03/2018 y enviada a la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales en la sesión No.03 del 06/03/2018. Aprobada la reconsideración del envío a la 

Comisión Permanente de Asuntos Municipales, solicitado por el diputado proponente, para que sea enviada a la 

Comisión Bicameral que lo estaba estudiando en la sesión No.04 del 07/03/2018. Con informe de la Comisión 

Bicameral Especial recibido el 17/10/2018, presidida por el diputado Plutarco Pérez. En orden del día para 1era. 

discusión el 23/10/2018. Declarado de urgencia y aprobado en 1ra. lectura en la sesión No.24 del 23/10/2018. orden del 

día de siguiente sesión el 23/10/2018. Enviado a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales en 2da. Discusión, a 

plazo fijo de quince días, en la sesión No.25, extraordinaria, del 23/10/2018. . Con informe de gestión de la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales para solicitar extensión de plazo, recibido el 1/11/2018. Aprobado extensión de 

plazo extendido para 2da. discusión a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales en la sesión No.35 del 

27/11/2018. Con informe de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales para 2da. discusión recibido el 

03/12/2018. En orden del día para 2da. discusión el 12/12/2018. Quedó sobre la Mesa 2da. discusión en la sesión No.39 

del 12/12/2018. En orden del día para 2da. discusión el 12/12/2018. Pendiente orden del día anterior 2da. discusión el 

12/12/2018. 

»Número de Iniciativa: 05874-2016-2020-CD 

 

 

 

Votación 007 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de ley fuese liberado 

del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  101 DIPUTADOS A FAVOR DE 101 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83170
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83170
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83775
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83775
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=85303
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=71451
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Asuntos Municipales a partir de donde 

dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de 

dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A 

saber:  

 

 “INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y USO DE SUELO, APROBADO EN PRIMERA 

LECTURA CON INFORME. 

 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO PLUTARCO PÉREZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

 

a) Acta No. 15, de la reunión del jueves, 22 de noviembre de 2018; 

b) Control de asistencia de la reunión del jueves, 22 de noviembre de 2018; 

c) Texto del proyecto de ley con las modificaciones que recomienda la Comisión aplicadas. 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 05874-2016-2020-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

Idioma:   Español. 

 

Versión:   2.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley orgánica de ordenamiento territorial y uso de suelo. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.05874-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley orgánica de ordenamiento 

territorial y uso de suelo, fue presentada por el diputado José Altagracia González Sánchez, depositada 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 20 DE 138 

 
el 30 enero de 2018. (Referencia Exp. No.05286-2016-2020-CD). En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales como iniciativa priorizada 

por Resolución No.00360, en la sesión No.03 del 6 marzo de 2018, y aprobada la reconsideración por el 

Pleno de la Cámara de Diputados para conformar una Comisión Bicameral integrada por los miembros 

de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, a solicitud del diputado proponente, en la sesión 

No.04 del 7 de marzo de 2018. Con informe de la Comisión Bicameral Especial recibido el 17 de octubre 

de 2018, presidida por el diputado Plutarco Pérez. En Orden del Día para 1ra. discusión, declarada de 

urgencia y aprobada en 1ra. lectura en la sesión No.24 del Orden del Día siguiente del 23 de octubre de 

2018. Enviada a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales en 2da. discusión, a plazo fijo de 

quince días, en la sesión No.25, extraordinaria, del 23 de octubre de 2018. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 23 de octubre de 2018. Colocada en 

agenda de la Comisión para la reunión No.l0-SLO-2018, del 30 de octubre de 2018. En la agenda de la 

Comisión para la reunión No.11-SLO-2018, del 1 de noviembre de 2018. En la agenda de la Comisión 

para la reunión No.12-SLO-2018, del 6 de noviembre de 2018. En la agenda de la Comisión para la 

reunión No.13-SLO-2018, del 8 de noviembre de 2018, en la que fueron recibidos el señor Iván 

Rodríguez, viceministro del Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo, y el señor Erick Dorrejo, 

especialista del Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo. En la agenda de la Comisión para la 

reunión No.l4-SLO-2018, del 15 de noviembre de 2018. Colocada en agenda de la Comisión para la 

reunión No.l5-SLO-2018, del 22 de noviembre de 2018, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida iniciativa está estructurada por un título, ocho considerandos, veinticuatro vistas(os) de 

referencias a legislación relacionada, noventa artículos, nombre y firma del proponente. Tiene por 

finalidad crear el marco regulatorio para el ordenamiento territorial y el uso del suelo, a partir de la 

adaptación al cambio climático, los desequilibrios y desigualdades territoriales, la sostenibilidad 

ambiental, la gestión integral de riesgos, la competitividad económica y la calidad de vida de la 

población. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Asuntos Municipales, apoderada para el estudio del proyecto de ley 

orgánica de ordenamiento territorial y uso de suelo, ley orgánica en virtud de lo que dispone el artículo 

112 de la Constitución, con informe de la Comisión Bicameral Especial depositado en Secretaría General 

el 17 de octubre de 2018, que fue aprobado en el Pleno en primera lectura, en la sesión No.24, del 23 de 

octubre de 2018. 

 

Sin embargo, en virtud de lo que dispone el numeral 7) del artículo 90 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados el informe fue remitido de nuevo en la sesión No.25, del 23 de octubre de 2018, a la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales. 
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Acto seguido, la Comisión procedió a estudiar la iniciativa y el informe aprobado en primera lectura y 

remitido de nuevo por el Pleno, a ponderar las opiniones y las propuestas de modificaciones recibidas y 

una vez comparados y analizados los contenidos, decidió presentar al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable con modificaciones mediante el cual modifica el informe aprobado en 

primera lectura en la sesión No.24 del 23 de octubre de 2018 en la sesión No.25, extraordinaria, del 23 de 

octubre de 2018. 

 

Las modificaciones sugeridas por la Comisión al proyecto de ley aprobado en primera discusión, con 

informe, en la sesión No.24 del 23 de octubre de 2018, son las siguientes: 

 

1. EN EL PROYECTO DE LEY, APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN CON INFORME, EN 

LAS(OS) VISTAS(OS) O REFERENCIAS LEGISLATIVAS, ELIMINAR LA DECIMOSEXTA; 

AGREGAR, ORGANIZAR Y MODIFICAR OTRAS, PARA QUE DIGAN: 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.344, del 29 de julio de 1943, que establece un procedimiento especial para las 

expropiaciones intentadas por el Estado, el Distrito de Santo Domingo o las Comunes, y sus 

modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.675, del 14 de agosto de 1944, sobre Urbanización, Ornato Público y 

Construcciones, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.6232, del 25 de febrero de 1963, que establece un proceso de planificación urbana 

e introduce modificaciones orgánicas a las instituciones municipales; 

 

Vista: La Ley No.8, del 8 de septiembre de 1965, que determina las funciones del Ministerio de 

Agricultura, modificada por la Ley No. 151, del 15 de marzo de 1966; 

 

Vista: La Ley No. 146, del 4 de junio de 1971. Minera de la República Dominicana, y sus 

modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; 

 

Vista: La Ley No.28-01, del 1 de febrero de 2001, que crea una Zona Especial de Desarrollo 

Fronterizo, que abarca las provincias de Pedernales, Independencia, Elías Pina, Dajabón, Montecristi, 

Santiago Rodríguez y Bahoruco, modificada por la Ley No.236-05, del 19 de mayo de 2005; 

 

Vista: La Ley No.158-01, del 9 de octubre de 2001, que establece la Ley de Fomento al Desarrollo 

Turístico para los polos de escaso desarrollo y nuevos polos en provincias y localidades de gran 

potencialidad, y crea el Fondo Oficial de Promoción Turística, modificada por la Ley No. 195-13, del 

13 de diciembre de 2013; 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 22 DE 138 

 
Vista: La Ley No. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos; 

 

Vista: La Ley No.202-04, del 30 de julio de 2004, Sectorial de Áreas Protegidas, modificada por la 

Ley No. 174-09, del 3 de junio de 2009; 

 

Vista: La Ley No. 108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro Inmobiliario, modificada por la Ley 

No.51-07, del 23 de abril de 2007; 

 

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No.423-06, del 17 de noviembre de 

2006; 

 

Vista: La Ley No.496-06, del 28 de diciembre de 2006, que crea la Secretaría de Estado de 

Economía, Planificación y Desarrollo (SEEPYD); 

 

Vista: La Ley No.498-06, del 28 de diciembre de 2006, de Planificación e Inversión Pública; 

 

Vista: La Ley No.66-07, del 22 de mayo de 2007, que declara la República Dominicana como Estado 

Archipielágico; 

 

Vista: La Ley No. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios, 

modificada por la Ley No.341-09, del 26 de noviembre de 2009; 

 

Vista: La Ley No. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 

2030; 

 

Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública, No.247-12, del 9 de agosto de 2012; 

 

Vista: La Ley No.100-13, del 30 de julio de 2013, que crea el Ministerio de Energía y Minas, como 

órgano dependiente del Poder Ejecutivo, encargado de la formulación y administración de la política 

energética y de minería metálica y no metálica, modificada por la Ley No. 142-13, del 30 de 

septiembre de 2009, 

 

Vista: La Ley No.150-14, del 8 de abril de 2014, sobre el Catastro Nacional; 

 

Vista: La Ley No.208-14, del 24 de junio de 2014, que crea el Instituto Geográfico Nacional "José 

Joaquín Hungría Morell". 

 

Visto: El Decreto No.493-07, del 30 de agosto de 2007, que aprueba el Reglamento de Aplicación 

No.1, para la Ley No.498-06, de Planificación e Inversión Pública; 

 

Visto: El Decreto No.56-10, del 6 de febrero de 2010, que cambia la denominación de las Secretarías 

de Estado por la de Ministerios. 
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2. EN EL ARTÍCULO 4 DEL PROYECTO DE LEY, APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN CON 

INFORME, SUSTITUIR LAS PALABRAS "función" POR "facultad". 

 

3. EN EL ARTÍCULO 6 DEL PROYECTO DE LEY, APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN CON 

INFORME, AGREGARLE OTRO NUMERAL, QUE SERÁ EL NUMERAL 23, QUE DIRÁ: 

 

23) Sistema de infraestructura básica: Conjunto de elementos, dotaciones o servicios 

necesarios que tienen carácter fundamental para el buen funcionamiento o para que una 

actividad se desarrolle efectivamente. Esta se refiere a los servicios de acueducto, 

alcantarillado y electrificación. 

 

4. EN EL ARTÍCULO 17 DEL PROYECTO DE LEY, APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN, EN 

LA PARTE CAPITAL, ELIMINAR LA PALABRA "vigente". 

 

5. EN EL ACÁPITE 11 DEL INFORME AL PROYECTO DE LEY, APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN, EN EL ARTÍCULO 19, SUSTITUIR LA FRASE "Son entidades territoriales, " POR 

"Las entidades territoriales son". 

 

6. EN EL ACÁPITE 13 DEL INFORME AL PROYECTO DE LEY, APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN, EN EL ARTÍCULO 24, NUMERAL 1) DESPUÉS DE LA PALABRA "municipios", 

ELIMINAR LA FRASE "y distritos municipales". 

 

 EN EL NUMERAL 2) DEL MISMO ARTÍCULO, DESPUÉS DE "ciento del" 

AGREGAR "producto interno bruto (PIB)". 

 

7. EN EL ACÁPITE 15 DEL INFORME AL PROYECTO DE LEY, APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN, MODIFICAR EL EPÍGRAFE DEL ARTÍCULO 44, PARA QUE DIGA: 

 

Artículo 44.- Plan Regional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial. 

 

8. EN EL ACÁPITE 17 DEL INFORME AL PROYECTO DE LEY, APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN, MODIFICAR LOS ARTÍCULOS 46, 47 Y 48, PARA QUE DIGAN: 

 

Artículo 46.- Formulación de Planes en los distritos municipales. Los planes de ordenamiento 

territorial de los distritos municipales se formulan en la misma forma que en los municipios, en 

coordinación con el municipio correspondiente, bajo la dirección del Ministerio de Economía 

Planificación y Desarrollo, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo 

Territorial (DGODT). 

 

Artículo 47.- Creación Oficina Planeamiento Urbano. Cada distrito municipal, siempre que las 

condiciones económicas, financieras y técnicas se lo permitan, creará mediante resolución del 

cuerpo de vocales, la oficina de planeamiento urbano de su jurisdicción, con las mismas 

atribuciones que la de los municipios, coordinado por el Ministerio de Economía, Planificación y 

Desarrollo. 
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Artículo 48.- Falta de Oficina Planeamiento Urbano. Los distritos municipales que no cuenten 

con las condiciones suficientes para la creación de la oficina de planeamiento urbano llegarán a 

acuerdos con el municipio correspondiente para desarrollar las tareas que les son atribuidas a la 

referida oficina, o pedir asesoría a la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial 

(DGODT), adscrita al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo o al Departamento de 

Planeamiento Urbano de la Liga Municiopal Dominicana. 

 

9. EN EL PÁRRAFO II DEL ARTÍCULO 59 DEL PROYECTO DE LEY, APROBADO EN 

PRIMERA DISCUSIÓN CON INFORME, SUSTITUIR LA PALABRA "intramontanos." POR 

"intramontañosos," 

 

10. EN EL ACÁPITE 40 DEL INFORME AL PROYECTO DE LEY, APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN, AGREGAR UN CAPÍTULO AL TÍTULO VIII, Y RENUMERAR LOS DEMÁS 

CAPÍTULOS DEL PROYECTO, QUE DIRÁ: 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS MODIFICACIONES Y DEROGACIONES 

 

11. EN EL ACÁPITE 41 DEL INFORME AL PROYECTO DE LEY, APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN, MODIFICAR EL ARTÍCULO 84 DEL PROYECTO, PARA QUE DIGA: 

 

Artículo 87.- Modificaciones. Se modifican los artículos 27 y 78 de la Ley No. 176-07, del 17 de julio 

de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios, para que en lo adelante se lean así: 

 

"Artículo 27.- Modificación del Municipio y segregación. La segregación de parle del territorio 

de uno o varios municipios para constituir otro independiente, requerirá la existencia de un motivo 

legítimo de interés público que lo justifique y que los resultantes cuenten con la capacidad y los 

recursos suficientes para el cumplimiento de sus competencias y atribuciones. La modificación de 

un municipio ocurre en cualquiera de los casos siguientes: 

 

a) Por segregación de parte de su territorio para anexarlo a otro. 

b) Por la creación de un nuevo municipio mediante la elevación a esta categoría de un 

distrito municipal. 

c) Por la fusión de dos o más municipios en uno solo. 

 

"Párrafo.- En todos los casos deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

 

a) Que el municipio que resulte de la nueva creación tenga identidad geográfica, social, 

económica y cultural. 

 

b) Que tanto el nuevo municipio como el del que se segrega resulten con una población 

superior a treinta mil habitantes. 
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c) Que al menos el ochenta por ciento de los hogares que se localizan en el territorio que 

procura la elevación de categoría tengan acceso formal al sistema de infraestructura 

básica. 

 

d) Que el territorio que aspira a esta categoría político-administrativa tenga una capacidad 

de generar recursos propios por un monto no menor al treinta y cinco por ciento del 

total de los recursos que percibe por ley por parte del Estado; 

 

e) Que al menos el cuarenta por ciento de la población mayor de edad que se localiza en 

el territorio que procura la elevación de categoría expresen formalmente su voluntad de 

constituir una nueva demarcación política-administrativa. 

 

f) Que el ayuntamiento al que pertenece el territorio que aspira a esta categoría político-

administrativa no tenga la capacidad de ejercer sus competencias establecidas por ley 

en dicho territorio. 

 

g) Que dicha aspiración responda a un plan de ordenamiento territorial municipal en el 

que conste que el territorio a dividir no se verá afectado en su cohesión territorial, y 

que la nueva unidad político administrativa mejorará los niveles de habitabilidad de la 

población, de equidad social en el acceso a infraestructura básica y de sostenibilidad 

ambiental del territorio. 

 

h) Que la elevación de categoría del territorio que aspira a ello represente una reducción 

no mayor de un treinta por ciento del total de la población que tiene el municipio que 

se divide. 

 

i) Contar con la determinación y descripción de los nuevos límites establecidos por la 

Ley No.208-14, del 24 junio de 2014, que crea el Instituto Geográfico Nacional "José 

Joaquín Hungría Morell", conforme al párrafo II del artículo 21 de la ley orgánica de 

ordenamiento territorial, uso de suelo y asentamiento humano". 

 

"Artículo 78.- Condiciones y requisitos de creación. La creación de distritos municipales solo se 

realizará sobre aquellos territorios en los que se den las condiciones y se cumpla el conjunto de los 

requisitos siguientes: 

a) Que cuenten con una población no menor de quince mil habitantes. 

 

b) Que el territorio que aspira a esta categoría político-administrativa tenga una 

capacidad de generar recursos propios por un monto no menor al treinta y cinco por 

ciento del total de los recursos que percibiría por ley, por parte del Estado. 

 

c) Que el ayuntamiento o la junta distrital a la que pertenece el territorio que aspira a 

esta categoría político-administrativa no tenga la capacidad de ejercer sus 

competencias establecidas por ley en dicho territorio. 
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d) Que dicha aspiración responda a un plan de ordenamiento territorial municipal en el 

que conste que el territorio a dividir no se verá afectado en su cohesión territorial, y 

que la nueva unidad política administrativa mejorará los niveles de habitabilidad de 

la población, de equidad social en el acceso a infraestructura básica, y de 

sostenibilidad ambiental del territorio. 

 

e) Que la elevación de categoría del territorio que aspira a ello represente una 

reducción no mayor de un veinticinco por ciento del total de la población que tiene 

el municipio que se divide. 

 

f) Que al menos el setenta por ciento de los hogares que se localizan en el territorio 

que procura la elevación de categoría, tengan acceso formal al sistema de 

infraestructura básica. 

 

g) Que al menos el cuarenta por ciento de la población mayor de edad que se localizan 

en el territorio que procura la elevación de categoría, expresen formalmente su 

interés de constituir una nueva demarcación política-administrativa. 

 

h) Contar con la determinación y descripción de los nuevos límites establecidos por la 

Ley No.208-14, del 24 de junio de 2014, que crea el Instituto Geográfico Nacional 

"José Joaquín Hungría Morell", conforme al párrafo II del artículo 21 de la ley 

orgánica de ordenamiento territorial, uso de suelo y asentamiento humano". 

 

12. EN EL ACÁPITE 42 DEL INFORME AL PROYECTO DE LEY, APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN, EN EL PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 90, PARTE IN FINE, DESPUÉS DEL 

PUNTO Y SEGUIDO ELIMINAR LA PARTE QUE DICE: "Transcurrido este plazo, podrá ser 

sometido por iniciativa de un legislador".”. (sic) 

 

Por la Comisión Permanente de Asuntos Municipales: 

 

COMISIONADOS:  Plutarco Pérez, presidente.  Víctor José D´Aza Tineo, vicepresidente.  José 

Altagracia González Sánchez, secretario.  Francisco Arturo Bautista Medina, Pedro Billilo Mota, 

Altagracia Mercedes González González, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Juan Suazo Marte, Máximo 

Castro, José Isidro Rosario Vásquez, Wandy Modesto Batista Gómez, Juan Agustín Medina Santos, Luis 

Manuel Henríquez Beato, Fausto Ramón Ruiz Valdez y Ramón Francisco Toribio, miembros. 

 

FIRMANTES:  Plutarco Pérez, presidente.  Víctor José D´Aza Tineo, vicepresidente.  José Altagracia 

González Sánchez, secretario.  Francisco Arturo Bautista Medina, Pedro Billilo Mota, Altagracia 

Mercedes González González, Juan Suazo Marte, Máximo Castro, José Isidro Rosario Vásquez, Wandy 

Modesto Batista Gómez, Juan Agustín Medina Santos, Luis Manuel Henríquez Beato, Fausto Ramón 

Ruiz Valdez y Ramón Francisco Toribio, miembros. 

 

Leída la parte citada del informe antes transcrito, el proyecto de ley quedó sometido a su primera discusión. 
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Se le concedió la palabra al presidente de la comisión, diputado Plutarco Pérez:  “Pienso que la Cámara de Diputados ha 

ganado un alto nivel de conciencia sobre la importancia de este proyecto de ley de ordenamiento territorial, uso de suelo 

y asentamientos humanos, que hoy estamos conociendo, el cual viene en un momento importante, donde se discute la 

factibilidad de establecer industrias a nivel nacional y los lugares específicos donde deben ser instaladas, la regulación 

que debe promover el Estado para la instalación de industrias peligrosas, inclusive.  Creo que la Cámara de Diputados, 

presidente, ha ido ganando autoridad frente al pueblo en general, porque ha puesto la atención en proyectos que, como 

este, están siendo reclamados por amplios sectores de la sociedad.  Llegó la hora de que tanto la Cámara de Diputados 

como el Senado de la República le pongan una atención especial a este proyecto de ley, para que sea aprobado en corto 

tiempo.  A pesar de estar concluyendo un año de trabajo y una legislatura donde se han rendido grandes frutos, y que los 

legisladores pudieran estar agotados por la ardua tarea que han desarrollado, la Cámara de Diputados hoy está reunida de 

manera militante para apoyar este proyecto y otros que tienen igual o mayor importancia.  No nos hemos detenido un 

solo momento de trabajar.  La Comisión Permanente de Asuntos Municipales se mantuvo en sesión permanente, 

presidente, para corregir todos los señalamientos que hizo este hemiciclo cuando se aprobó esta ley en primera lectura; 

hoy rendimos un informe satisfactorio, que viene a complementar las inquietudes de nuestros colegas diputados.  Lo que 

esperamos, presidente, es que el Senado de la República le dé el mismo nivel de atención que le ha dado la Cámara de 

Diputados para que este proyecto no perima de nuevo en sus manos, porque la población, el sector productivo y el 

Gobierno Central, y así nos lo han hecho saber a través del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, están 

interesados en que esta ley sea una realidad para organizar el sistema productivo de la República Dominicana.  Por lo 

que, yo hoy invito a nuestros colegas diputados y diputadas para que aprobemos esta ley en segunda lectura, y la 

enviemos al Senado y así el país tenga una ley conforme lo establece la Constitución y la Ley de Estrategia Nacional de 

Desarrollo, para que podamos planificar la productividad de la República Dominicana”. 

 

El siguiente turno lo agotó el proponente, diputado José Altagracia González Sánchez quien dijo al motivar su pieza:  

“Las explicaciones que nos ha correspondido dar en las tantas veces que este proyecto de ley se ha aprobado en esta 

Cámara, me permiten pensar que en el día de hoy no hay que dar más que las que dio el presidente de la Comisión.  Solo 

quiero agregar lo siguiente, sé que hay sectores que no quieren que esta ley prospere, sé que hay sectores que quieren 

someter un proyecto de ley para que se apruebe primero que este, con la única finalidad de, entre otras cosas, quitarles 

facultades a las municipalidades, sobre todo, en lo que tiene que ver con el uso del suelo.  Pero, en el día de hoy yo no 

voy a abundar más, porque yo digo que estamos en tiempo de Navidad, tiempo de amor y paz, y yo quisiera que 

celebremos todos juntos la aprobación de este proyecto de ley, que sin temor a equivocarme, será uno de los principales 

proyectos aprobados en este año 2018. Por eso, hoy solo le pido a los colegas diputados y diputadas, que reiteremos 

nuestro voto favorable, para que este proyecto de ley pase al Senado de la República y pueda ser también aprobado allí 
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para beneficio de todo el país, y sobre todo, para dejar bien claro que si este proyecto hubiese sido una ley, es probable 

que lo que sucedió hace una semana en un sector de la Capital, no hubiera sucedido y quizás, ¡quizás!, esos mismos 

intereses sean los que quieran detener su aprobación. Por eso, reitero, celebremos juntos, en esta época de Navidad, 

aprobando este tan importante proyecto”. 

 

El diputado Francisco Antonio Matos Mancebo participó en la discusión con los términos siguientes:  “En esta fecha tan 

especial para la República Dominicana y para nosotros todos, los diputados y las diputadas, por lo que implica la labor 

nuestra de cercanía con el pueblo dominicano, me atrevo a asegurar, sin temor a equivocarme, que en mucho tiempo no 

tendremos en este hemiciclo una ley de la importancia de esta.  Nosotros tenemos muchos años hablando sobre lo 

mismo, a raíz de que la Ley 64-00, que fundó al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el 2000, 

establece claramente la necesidad de aprobar aquí una serie de leyes sectoriales. Hemos dicho por años, presidente, que 

la más importante ley sectorial para colocar al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en condiciones de 

hacer una buena labor para el país, en tanto que la Constitución establece un medio ambiente sano para nuestra gente, es 

esta de ordenamiento territorial.  Presidente, ordenar los suelos en este país es vital, pero más vital es aun poder tener 

controles en la justicia, ya que hoy por hoy no hay forma alguna de que un caso de tierra culmine, a menos que no sea 

con un acuerdo final entre las partes. Hemos visto como familias enteras se han desgraciado las vidas, peleándose con 

machetes y con tiros, con escopetas, por años, porque no hay manera de que aquí un juicio culmine bien, dando derecho 

a quien derecho tiene. Siempre hay una manera de apelar y conozco casos de sesenta, setenta años, de familias peleando, 

porque no hemos podido ordenar el territorio.  Si hiciéramos una suma de las tierras que aparecen en papeles en este 

país, vamos a descubrir  que tenemos una isla y media en papeles, territorios que aparecen en papeles y cuando usted los 

busca físicamente, están dentro del mar, de un lago, o del océano, esa la verdad de este país.  Pero peor presidente, 

tenemos un desorden en la parte agrícola, porque todo el mundo siembra lo que quiere, cuando quiere, donde quiere, y 

en la cantidad que quiere, y si vamos a hablar de garantía alimentaria esta ley es elemental para clasificar los suelos que 

tenemos, para zonificar nuestros cultivos, y para poder ‘vocacionar’ los territorios, de acuerdo a lo que sea posible 

producir, donde sea ganadería, ganadería; donde sea arroz, arroz; donde sea plátano, plátano; esto va a ayudar va a 

ayudar a que el Gobierno Central pueda organizar mejor el sector agrícola, y vamos a ayudar para que ese zigzag que se 

produce por año, de manera que hoy el plátano está muy barato, el próximo año está muy caro, y el siguiente año muy 

barato, pues eso hay que pararlo, porque la producción agrícola debe estar bien definida en el país, y para ello, es 

necesario definir bien los suelos de acuerdo a la vocación.  ¡Enhorabuena, presidente!, y felicitamos a la Comisión que 

ha trabajado, y pedimos a la Comisión Coordinadora de esta Cámara de Diputados, por favor, dar seguimiento, para  
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cuando el Senado la tenga no duerma el sueño eterno, como lo han hecho con el proyecto de ley de residuos sólidos y el 

proyecto de ley de foresta, que duró muchísimo.  Hagamos el trabajo de tal manera que, República Dominicana tenga las 

leyes que necesitamos para ordenarnos cada vez más, y tener un país más organizado”. 

 

El siguiente turno le fue concedido al diputado Máximo Castro, quien señaló:  “Como miembro de esta comisión quiero 

destacar la labor que realizamos, para lograr un consenso en esta propuesta; y rogarle a Dios que este proyecto-país, que 

esta iniciativa-país, no corra la misma suerte que ha corrido el proyecto de ley de residuos sólidos, que ha sido frenado.  

Debo decirles a los colegas que esta ley, que es de la Cámara de Diputados,  porque cada propuesta que hace un 

diputado se convierte en una propuesta de la Cámara, este es un proyecto-país, que ordenará nuestro territorio, por lo 

que la Cámara de Diputados, que ha liderado esta iniciativa, debe votarla, para que la historia recoja el resultado de una 

propuesta y de una iniciativa importante para la Nación dominicana.  Por otro lado, presidente, quiero informarles a 

todos mis colegas, que en el día de mañana, a partir de las dos (2:00) de la tarde, ¡gracias a la benevolencia de nuestro 

presidente!, que nos facilitó el área del Restaurant, tendremos un encuentro con la prensa, con los comunicadores, que 

estamos acostumbrados a hacer año por año.  De antemano, gracias, presidente, por facilitarnos el Restaurant.  Así que, 

aprovecho para decirles a los colegas que el bloque del Partido Reformista estaría muy agradecido con los que tengan a 

bien acompañarnos en esa actividad, los vamos a recibir con los brazos abiertos.  Y para terminar, colegas, debo decir lo 

siguiente, ¡yo soy aguilucho desde chiquitito!, represento el color amarillo, pero soy, quizás, de los pocos que tengo dos 

colores, como el color rojo es el color del amor, yo espero que si no ganan las Águilas, gane el Escogido”. 

 

Ante el comentario del diputado Castro, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas expresó:  “Yo sé que eso es 

lo que él ha manifestado, pero yo sé que su corazón está con el Licey.  Colegas, yo sé que estos son unos tiempos que 

despiertan mucha alegría y mucho entusiasmo, y por igual, esta ley que estamos conociendo es de mucho entusiasmo y 

fuertemente vinculante con nosotros, así que escuchemos detenidamente la intervención de cada uno de los diputados.  

Tiene la palabra el diputado Víctor D’Aza”. 

 

En su turno, el diputado Víctor José D’Aza Tineo manifestó:  “Sean mis primeras palabras para felicitarlos en este 

tiempo de Navidad y esperar que puedan disfrutar en paz, amor y armonía y que tengan el sosiego que proviene de tener 

en nuestros corazones a nuestro Señor Jesucristo.  En el día de hoy, que corresponde a la segunda lectura de este 

proyecto de ley, queremos expresas, en primer lugar, que ha habido tiempo suficiente para que todos los colegas que se 

hayan interesado en el tema pudieran tener en sus manos el proyecto y el informe; de hecho, se envió a comisión nueva 

vez y pudimos, de nuevo, recibir observaciones y propuestas de sectores interesados y de legisladores interesados, 

incluso, senadores y diputados.  Todo el que ha querido opinar sobre este proyecto ha sido escuchado, pero como decía 
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el colega José Altagracia González, se tiene información de que hay sectores a los que no les interesa que este proyecto 

de ley sea aprobado.  Sin embargo, yo he visto que en este hemiciclo reina un consenso para aprobarlo, y pienso que, 

justamente, en este momento nuestra Cámara terminaría muy bien este año pasando el balón al Senado y haciendo el 

esfuerzo para que una vez allí este proyecto de ley pueda ser aprobado, porque beneficiará al país.  Para nadie es un 

secreto que nuestras ciudades han crecido de manera desordenada, se han asentado numerosas personas y han construido 

viviendas; los empresarios han invertido y han construido sus empresas y sus industrias y eso ha sido positivo, pero se 

requiere que haya un reordenamiento del territorio, para que, en función de su vocación y en base a los criterios técnicos 

correspondientes, se les asigne el uso que cada uno de estos territorios debe tener.  La ley no será arbitraria, porque lo 

que pasó en Villas Agrícolas es un riesgo real para muchas otras comunidades, pero la ley tiene gradualidades, y tiene 

incluso un Consejo de Ordenamiento Territorial, que tiene un comité multidisciplinario, multinstitucional, allí están 

Agricultura, la Liga Municipal Dominicana, el Ministerio de Turismo, están prácticamente todos los ministerios que, 

bajo la dirección del Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo, tienen que intervenir en el tema.  Mucha gente 

me pregunta si después de esta ley se podrán crear provincias o distritos municipales, pues se podrá seguir haciendo de 

todo, pero en base a un orden, porque el país necesita orden, los municipios necesitan tener una planificación estratégica, 

pero tiene que haber un marco, tienen que haber unos principios, para que guíen la planificación de los territorios.  Por 

eso, el bloque del Partido Revolucionario Moderno, apoya esta iniciativa y votaremos favorablemente por ella, nos 

sumamos al consenso, pues como dijo el presidente de nuestra Comisión de Asuntos Municipales, Plutarco Pérez, todos 

hemos dedicado muchas horas y esfuerzos para que hoy tengamos, de nuevo, un informe favorable para esta segunda 

lectura.  Así es que, alguien dijo unas sesiones atrás que este proyecto debemos votarlo de pie.  Yo no he sido partidario 

por la solemnidad y la costumbre, pero si hay un proyecto que realmente debiéramos votar de pie, es este.  Muchas 

gracias, y espero que disfrutemos estas navidades, y que este proyecto en el Senado, sea convertido en ley”. 

 

El diputado Ricardo Jesús Contreras Medina en su intervención, externó lo siguiente:  “Ciertamente, el presidente de la 

Comisión Permanente de Medio Ambiente mencionó la importancia para el sector, pero yo creo que va más allá del 

aspecto medio ambiental, no solamente tiene que ver con las áreas protegidas y con el uso medio ambiental de los 

espacios públicos, este es un proyecto de paz, de seguridad ciudadana, del buen vivir en la República Dominicana.  Esto 

se trata de la seguridad de la inversión, y del deseo del buen vivir en nuestro país, que se ha perdido por los intereses 

particulares de quien tiene una propiedad y quiere convertirla en otra, para la cual no está diseñado el entorno, o la 

misma propiedad que tiene.  De manera que, esto viene a corregir todas las distorsiones que ha habido en el uso de suelo 

en la República Dominicana, y como bien dicen los colegas de la comisión, debemos apoyarlo, debemos votar hoy; por 

lo cual reiteramos y pedimos a todos y cada uno de los diputados, que votemos positivamente por este proyecto”. 
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Habló a continuación el diputado Rudy Melanio Hidalgo Báez, quien expresó:  “Voy a comenzar mis palabras diciendo 

esta frase: ‘el hombre es amo de sus palabras y esclavo de sus hechos’; y al tomar el turno no quiere decir que no sepa lo 

importante que es este proyecto, o que desconozca la importancia que tiene para el país, ¡jamás!, y algo por lo que me 

voy a sentir muy bien es que todo lo que hablamos aquí queda grabado, porque quiero dejar constancia de que en ningún 

momento estoy en desacuerdo con el proponente del proyecto, y que tampoco estoy en desacuerdo con la comisión, 

encabezada por el presidente Plutarco Pérez, ¡para nada!.  Quiero  dejar claro que tampoco estaría en desacuerdo con el 

desarrollo de los pueblos y de los distritos municipales, pero hay algo por lo que tengo que tomar la palabra y no debo 

dejar pasar por alto, y que he venido pidiendo cada vez que he tomado el tema, y es que sigo entendiendo que debimos 

haber hecho un descenso, sobre todo en esos lugares a los que este proyecto de ley les da la categoría de distritos 

municipales.  ¿Y por qué digo esto?, ojalá me pudieran escuchar muy bien, porque en esos lugares donde esos distritos 

municipales, a través de esa ley, adquieren esa autoridad, significa que los municipios que le dieron origen a esos 

distritos se quedarán muertos, seremos ciudad-dormitorio, porque ese es el alimento de ese municipio, el caso propio de 

nosotros con la experiencia que tenemos de Higüey.  Nosotros recibimos entre setecientas y ochocientas guaguas, todas 

las edificaciones que tenemos, las vías de comunicación que tenemos que hacerles a esos sesenta y siete barrios que 

tenemos al día de hoy, ¿cómo las vamos a construir, si esos beneficios que nosotros tenemos de ese distrito municipal, 

no van a llegar después de que sean creadas todas esas oficinas, a partir de la promulgación de esta ley?  Decimos esto, 

que lo podrían decir el presidente de la comisión y los demás miembros, que nos dijeron que trajéramos, tanto a las 

autoridades municipales como a las fuerzas vivas de nuestro pueblo para que los escucháramos.  Es cierto que nos dijo 

que los trajéramos, pero por el tiempo, y vista una comunicación que depositó el senador Charlie Mariotti, y vista la otra 

comunicación que depositó el CONEP, entendíamos que se iba a abrir un espacio para poder escuchar, de nuevo,  a esos 

sectores y darnos la ley que todos queremos para ordenar el territorio de la República Dominicana.  Lamentablemente no 

ha sido así, pero nosotros no podemos dejar de decir las palabras que hemos dicho y las que tendremos que seguir 

diciendo: no estamos en contra de la ley, respetamos el trabajo que ha hecho esa comisión, pero sí entendíamos y 

seguimos entendiendo que para la formulación de una ley deben escucharse a todos los actores, y esos actores 

principales son los hombres y mujeres de esas demarcaciones y no estoy hablando solo del caso específico de Higüey, 

porque hay otras demarcaciones que también harían sus alegatos en su oportunidad.  Por tanto, nosotros no podíamos 

dejar pasar este momento, señor presidente, para decir estas palabras, fijaos bien, que no estampamos nuestra firma en el 

informe que dio la comisión, y es porque no estamos de acuerdo con la forma en que se ha construido este proyecto, 

pero sí estamos de acuerdo con la ley; estamos de acuerdo con que se desarrollen los distritos municipales, pero también 

defendernos de dónde han nacido esos distritos municipales.  Por lo tanto, dar las gracias por permitirnos decir estas 

palabras, y a cada uno de los colegas que nos han escuchado, pero nosotros no votaremos por el proyecto, para hacer 

causa común con las palabras que estamos diciendo”. 
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Prosiguió la discusión con la intervención del diputado Juan Agustín Medina Santos, quien expuso:  “Realmente hasta 

me sorprenden algunos pronunciamientos del colega, porque en este país lo que más falta es orden, y si estamos 

construyendo una ley para ordenar el territorio en la República Dominicana creo que esto es favorable para todos.  Yo 

quiero que alguien me diga a mí, en qué municipio, distrito, paraje o sección no hay problema, porque nadie sabe cuáles  

son sus límites, cuántos terrenos de vocación agrícola hoy están sembrados de block, varilla y cemento.  Entonces, 

señores, vamos a ordenarlos, es que nosotros en la República Dominicana vivimos hablando un paquete de disparates, 

pero no queremos que nos organicen, este país hay que organizarlo, y este proyecto viene a organizarlo, ¿cuántas plantas 

de gas hay en medio del centro del pueblo?, sí, es verdad, pero la ley también dice que al lado de esa planta de gas no se 

podía construir una escuela, y la planta de gas quizás estuvo primero y después construyeron la escuela; entonces, vamos 

a organizarnos y vamos a ponerle régimen a las diferentes alcaldías del país, para que ellos sean responsables.  Debemos 

aprobar esta ley, señores, porque aquí en el Congreso he aprendido bastante y he aprendido que no existe la ley perfecta, 

pero sí la ley posible, así es que vamos a aprobar esta ley hoy, y en adelante, si hay que remodelarla, si hay que hacerle 

cualquier modificación, lo hacemos, pero ¡por Dios!, vamos a darle la oportunidad a este país de que comencemos 

juntos a organizarlo”. 

 

La diputada Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez desarrolló la siguiente intervención:  “Este momento es 

importante por la satisfacción que nos merece estar aquí, y es que nuestro país se está organizando y regulando.  El 

Partido de la Liberación Dominicana y el gobierno del Presidente Danilo Medina han dicho que hay que organizarlo, y 

han venido las leyes aquí.  Fíjate cuán importante es y cómo se está cumpliendo la Ley de Acceso a la Información, ley 

que fue propuesta por nosotros en este hemiciclo. También se construyó el MAP, que es el Ministerio de Administración 

Pública, que nos permite a los empleados y empleadas poder ejercer nuestros derechos y deberes.  Ambas leyes han sido 

sumamente importantes para organizar el país; hoy viene este proyecto de ley, que es lo que nos hace tomar este turno, 

un proyecto sumamente importante para poder organizar lo que nosotros entendemos que es un caos y un desastre a 

nivel nacional.  Por lo tanto, quise aportar mi presencia, porque realmente me siento orgullosa de este proyecto, al cual 

le he dado seguimiento, y entiendo que es la hora de que se apruebe a unanimidad aquí, para que vaya al Senado, y que 

nosotros podamos darle seguimiento y fiscalizar, tal y como se ha hecho con otras leyes que hoy están dando bastante 

ejemplo en el país.  Así es que, pedimos que esa ley sea aprobada lo más rápido posible, para que beneficie al país.  

Contamos y confiamos que en el Senado también se apruebe”. 

 

A seguidas, intervino el diputado Fausto Ramón Ruiz Valdez y dijo:  “Qué buena manera de terminar este año 

calendario en este Congreso Nacional, en esta Cámara de Diputados, aprobando en segunda lectura esta proyecto, que de 

acuerdo a mi criterio es una herramienta de desarrollo humano, porque, precisamente, tiende a establecer criterios y 
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normativas para regular el asentamiento humano. Es un marco legal, es una herramienta legislativa que yo entiendo que 

contribuye a categorizar, a importantizar la República Dominicana, porque, señores, imagínese con la deuda que 

tenemos, la clase política, con la sociedad dominicana, que en este siglo no tengamos una ley, una normativa que regule 

el uso de suelo, eso es un indicio que está antes del subdesarrollo, es un indicio de atraso, que nuestro país no cuente con 

una ley que controle el asentamiento humano, que regule el uso de suelo.  Yo entiendo que la clase política de la 

República Dominicana está en deuda con la sociedad, y que hoy tenemos una extraordinaria oportunidad de saldar esa 

deuda.  Además, de que es un instrumento que contribuye al fortalecimiento de los gobiernos locales y a la 

planificación.  Por mi formación municipalista, siempre he manifestado que no hay manera alguna de desarrollar el país 

globalmente si primero no lo desarrollamos localmente.  Es el fortalecimiento de lo local que repercute de manera 

positiva en el mejoramiento de lo global.  De manera que, estamos ante una extraordinaria oportunidad de que esta 

Cámara de Diputados apruebe hoy, de manera unánime, este proyecto de ley, en el que además hay una gran inversión 

en hora-hombre de trabajo, una gran inversión en recursos económicos, ya que durante muchos años se ha venido 

estudiando.  De manera que, ¡enhorabuena!, y con esta aprobación nosotros le daremos unas extraordinarias 

felicitaciones de Navidad a todo el pueblo dominicano”. 

 

De su parte, la diputada Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan expresó: “Creo que hoy tenemos una gran 

oportunidad de aprobar un instrumento legal tan importante para nuestro país. Cuando yo veo las iniciativas que se 

someten para que algunas provincias sean declaradas ecoturísticas, yo me pregunto ¿con qué base vamos a declarar 

provincias ecoturísticas, con un desorden como el que tenemos en este país? Yo a título particular aplaudo y felicito al 

proponente y a la comisión y creo que vamos a dar un voto positivo, de manera unánime, por esta importantísima 

iniciativa, que va a venir a acabar con un poco del flagelo, de la arrabalización y el desorden que tenemos en todos los 

rincones de la República Dominicana.  Pero aparte de que demos un voto positivo, presidente, eso no es suficiente, pues 

yo quiero pedirles que nos empoderemos todos y toquemos las puertas del Senado de la República para que por fin esta 

ley, que es tan importante para el desarrollo de nuestro país, sea aprobada en el Senado y promulgada por el Poder 

Ejecutivo.  Muchas gracias, felicidades de Navidad a todos, esta noche es nuestra fiesta y los que sepan bailar que cojan 

para el club”. 

 

El último turno lo agotó el diputado Luis Manuel Henríquez Beato, quien planteó lo siguiente: “Voy a ser breve en esta 

intervención, ya que en la primera lectura pudimos manifestar en detalle nuestra posición al respecto.  Quiero felicitar a 

la comisión en la persona de su presidente, el honorable diputado Plutarco Pérez, por el gran trabajo que realizamos para 

dar aquí, en el día de hoy, este importante informe favorable.  Pero quiero, además, hacer un llamado a los senadores de 

la República Dominicana, de que una vez este proyecto esté depositado allá, sepan valorar, en su justa dimensión, la 
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importancia de la aprobación de un proyecto de ley de esta categoría. Todos los que sabemos lo importante que es este 

proyecto de ordenamiento territorial en el urbanismo, sabemos que esto es vital para el desarrollo de las comunidades las 

personas que habitamos en ellas. No basta con tan solo aprobar este proyecto de ley, si no tiene una buena aplicación por 

parte de los principales ejecutores, que son los ayuntamientos y los consejos de regidores, que tienen la responsabilidad 

de organizar la ciudad en su territorio.  Por eso, hacemos un llamado a la municipalidad, para que acojan esta ley, y se 

empiece a organizar el territorio en toda la República Dominicana.  Habría que ver el desarrollo de la ciudad de Santo 

Domingo, cómo se inició su construcción, y qué organizada estaba, la Ciudad Colonial, que era la ciudad amurallada, se 

organizó, también, la segunda ciudad con las villas, con el sector de Gazcue, y hasta ahí había organización.  Nosotros, 

por lo tanto, queremos hacerles un llamado a los ayuntamientos de Santo Domingo Este, de Santo Domingo Norte, de 

Santo Domingo Oeste y del Distrito Nacional, para que se aboquen a aplicar esta ley, una vez sea promulgada, y a 

organizar los trabajos necesarios para presentarle a la alcaldía correspondiente los planes de ordenamiento territorial, 

para que, de una vez y por todas, nosotros podamos vivir en una ciudad más organizada y con mayor nivel de desarrollo 

y progreso.  Enhorabuena se presenta el conocimiento de este proyecto de ley, por lo tanto, les pedimos el voto 

favorable a los diputados y diputadas, por esta importante pieza de desarrollo para la República Dominicana”. 

 

Votación 008 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Asuntos 

Municipales, resultó:   APROBADO.  109 DIPUTADOS A FAVOR DE 109 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 009 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  APROBADO EN 

SEGUNDA DISCUSIÓN.  120 DIPUTADOS A FAVOR, 01 DIPUTADO EN CONTRA 

DE 121 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se efectuaba esta votación, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas indicó: “Yo voy a votar de pies, 

porque yo he trabajado dos veces la reorganización del sistema escolar en distritos y en regionales, y yo sé lo que eso 

significa”. 

 

En este momento, todos los legisladores presentes en el hemiciclo se pusieron de pies para votar. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

________________ 
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8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

PUNTO NO. 8.4.1:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 13 de febrero de 2007, entre el 

Estado Dominicano y los señores Bernardo Pineda Roa y Gregoria Reyes Pineda, mediante el cual el primero 

traspasa a los segundos una porción de terreno con una extensión superficial de 132.32 metros cuadrados, 

ubicada dentro del ámbito de las parcelas Nos.113-120-Refund. y 121, distrito catastral No.15, sector Los Mina, 

Distrito Nacional, valorada en RD$82,700.00. (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 04/06/2009 y 

aprobado el 25/08/2010. Depositado en la Cámara de Diputados el 02 de marzo de 2011. En orden del día el 25/08/2015. 

Tomado en consideración el 25/08/2015. Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión No.02 del 

25/08/2015. Plazo vencido el 24/09/2015. Con informe de la Comisión Permanente de Contratos recibido el 20/07/2016. 

(Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.01376-2010-2016-CD. En 

orden del día para única discusión el 08/03/2017. Pendiente orden del día única discusión el 08/03/2017. En orden del 

día para única discusión el 15/03/2017. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.04 del 15/03/2017. En 

orden del día para única discusión el 16/03/2017. Reenviado a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión No.05 

del 16/03/2017. Plazo vencido el 15/4/2017. Con informe de la Comisión Permanente de Contratos recibido el 

25/07/2017. En orden del día para única discusión el 04/12/2018. Pendiente orden del día única discusión el 04/12/2018. 

En orden del día para única discusión el 12/12/2018. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.40 del 

12/12/2018. En orden del día para única discusión el 12/12/2018. Pendiente orden del día única discusión el 12/12/2018. 

»Número de Iniciativa: 00223-2016-2020-CD 

 

 

Votación 010 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que la resolución aprobatoria fuese 

liberada del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR DE 

100 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Contratos, recibido el 25 de julio de 2017, 

a partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados.  A saber:  

 

 “INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTRATO DE 

VENTA SUSCRITO EL 13 DE FEBRERO DE 2007, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y 

LOS SEÑORES BERNARDO PINEDA ROA Y GREGORIA REYES PINEDA, MEDIANTE EL 

CUAL EL PRIMERO TRASPASA A LOS SEGUNDOS UNA PORCIÓN DE TERRENO CON 

UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 132.32 METROS CUADRADOS, UBICADA DENTRO 

DEL ÁMBITO DE LAS PARCELAS NOS.113-120-REFUND. Y 121, DISTRITO CATASTRAL 

NO.15, DISTRITO NACIONAL, SECTOR LOS MINA, VALORADA EN RD$82,700.00.  

 

 

A LA: LICENCIADA LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRATOS 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR DARÍO FÉLIZ FÉLIZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Conclusión y recomendación de la comisión 

4. Anexos: 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=64456
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/3/18C9/18D2.pdf
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a) Acta No. 15-PLO-2017 de la reunión del Lunes, 17 de abril de 2017: 

b) Control de asistencia de la reunión del Lunes, 17 de abril de 2017. 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 00223-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Contratos. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 2.0. 

 

Descripción: Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 13 de febrero de 

2007, entre el Estado dominicano y los señores Bernardo Pineda Roa y 

Gregoria Reyes Pineda, mediante el cual el primero traspasa a los 

segundos una porción de terreno con una extensión superficial de 132.32 

metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de las parcelas Nos. l 13-120-

Refund y 121, distrito catastral No. 15, Distrito Nacional, sector Los Mina, 

valorada en RD$82,700.00. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

Localización: Sistema de Información Legislativa-SIL. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.00223-2016-2020-CD, Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 13 de 

febrero de 2007, entre el Estado dominicano y los señores Bernardo Pineda Roa y la señora Gregoria 

Reyes Pineda, mediante el cual el primero traspasa a los segundos una porción de terreno con una 

extensión superficial de 132.32 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de las parcelas Nos. 113-

120-Refund, y 121, distrito catastral No.15, Distrito Nacional, sector Los Mina, valorada en 

RDS82,700.00, fue iniciada en el Senado de la República el 04 de junio de 2014 y aprobada el 25 de 

agosto de 2010. Depositada en la Cámara de Diputados el 02 de marzo de 2011, colocada en la orden del 

día y enviada a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión No.02 del 25 de agosto de 2015. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 26 de agosto de 2015. Colocada en 

agenda de la Comisión para la reunión No. 16 del 12 de octubre de 2015, decidida por la comisión el 12 

de abril de 2015. Con informe de la Comisión Permanente de Contratos para única discusión recibido el 

20 de julio de 2016. 

 

(Cierre de Sexenio) proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.01376- 

2010-2016-CD. Colocado en agenda del día y remitido de nuevo a la Comisión Permanente de Contratos 

en la sesión No.05 del 16 de marzo de 2017. 

 

Recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 17 de marzo de 2017. Colocado en 

agenda de la Comisión para la reunión No.l5-PLO-2017, del 17 de abril de 2017, en la que fue decidido. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 

que establece como facultad del Congreso Nacional, aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 

presidente de la República, así como de conformidad con lo que dispone el literal d), numeral 2), del 

artículo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la misma, la Comisión Permanente de 

Contratos estudió la Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 13 de febrero de 2007, 

entre el Estado dominicano y los señores Bernardo Pineda Roa y Gregoria Reyes Pineda, y también 

analizó el informe de la Comisión depositado el 20 de julio de 2016, periodo 2010-2016-CD, 

 

Sin embargo, el Pleno en la sesión No.4, del 07 septiembre de 2016, decidió remitir de nuevo a las 

comisiones las iniciativas con informes, amparado en el artículo 90, numeral 7) del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, en vista de que existen nuevos legisladores y legisladoras, que son parte de lo que 

es la estructura de las Comisiones, para que puedan ejercer sus función de Legislador, bajo el 

conocimiento de esta iniciativa. 

 

Por tales motivos, la Comisión se reunió, analizó y revisó minuciosamente el contenido de la iniciativa y 

el informe aprobado por la Comisión depositado en la Secretaría General; además constató que el 

contrato se encuentra provisto de los documentos que ampara una transferencia lícita de los inmuebles 

propiedad del Estado a particulares, entre los que cabe señalar: 

 

1. Comunicación No.0000000171, del 28 de febrero de 2011, del Senado de la República, mediante 

el cual remite a la Cámara de Diputados para los fines constitucionales la resolución que aprueba 

el contrato en cuestión: 

 

2. Contrato de venta de terreno No.003447, del 13 de febrero de 2007, firmado entre el Estado 

dominicano y los señores Bernardo Pineda Roa y Gregoria Reyes Pineda; 

 

3. Resolución aprobatoria del Senado de la República del 25 de agosto de 2010; 

 

4. Informe favorable de la Comisión Permanente de Contratos del Senado de la República, leído el 

15 de diciembre de 2007; 

 

5. Comunicación No.4999, de fecha 16 de abril de 2009, emitida por el Poder Ejecutivo, mediante el 

cual somete al     Congreso Nacional el contrato, para fines constitucionales; 

 

6. Oficio No. 000681, de fecha 09 de marzo de 2009, emitido por la administración general de 

Bienes Nacionales al consultor jurídico del Poder Ejecutivo; 

 

7. Poder especial P.E. Núm. 139-07, emitido por el Poder Ejecutivo, a favor del Administrador 

General de Bienes Nacionales, del 04 de julio de 2007; 
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8. Certificaciones del Registro de Título del Distrito Nacional expedidas el 22 de septiembre de 2006 

y 27 de noviembre de 2006, que hacen constar que las parcelas No. 121, del Distrito Catastral No. 

15, del Distrito Nacional, amparada en el Certificado de Título No.61-1963, y 113-120- Refund, 

del Distrito Catastral No. 15 del Distrito Nacional, amparada en el Certificado de Título No. 64-

4486, se encuentran libre de cargas y gravámenes; 

 

9. Copia de los pasaportes No. 112143880 y No.156912033 de los señores Bernardo Pineda Roa y 

Gregoria Reyes Pineda, respectivamente. 

 

Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución de la República y las razones expuestas, esta 

Comisión Permanente de Contratos que estudió minuciosamente la base legal y el proceso 

parlamentario seguido a los contratos de ventas de inmuebles suscritos entre el' Estado y particulares 

presenta al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable mediante el cual sustituye en 

todas sus partes el informe depositado en Secretaría General el 20 de julio de 2016, y le recomienda su 

aprobación, en virtud de que dicho proceso ha sido realizado conforme a la Constitución y las leyes. 

 

Por la Comisión Permanente de Contratos,”. (sic) 

 

 

COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente.  Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente.  

Pedro Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Milcíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, 

Francisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio Santo Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 

Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Antonio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, 

Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, 

miembros. 

 

FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente.  Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente.  

Aciris Milcíades Medina Báez, Francisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio Santo Sosa, Juan 

Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, 

Napoleón López Rodríguez y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros. 

 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, la resolución quedó sometida a su única discusión. 

 

En uso de la palabra, el presidente de la comisión, diputado Héctor Darío Féliz Féliz, expresó:  “Yo solo quiero pedir el 

voto favorable para este proyecto, porque el informe se basta por sí solo, presidente”. 

 

Votación 011 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Contratos, 

resultó:   VOTACIÓN NO VÁLIDA.  89 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

Votación 012 

Sometido a votación, por segunda vez, el informe presentado por la Comisión Permanente 

de Contratos, resultó:   VOTACIÓN NO VÁLIDA.  92 VOTOS EMITIDOS. 
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En virtud de las disposiciones que el Reglamento establece en el párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el 

Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

En este momento, fue realizado un segundo registro digital de presencia, resultando ciento ocho (108) diputados y 

diputadas presentes en el hemiciclo. 

 

Votación 013 

Sometido a votación, por tercera vez, el informe presentado por la Comisión Permanente 

de Contratos, resultó:   APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR DE 100 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Mientras se votaba el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas dijo:  “Voten, que vamos a ‘pisar el acelerador’, 

porque el PRM tiene hoy su fiesta de Navidad. Y me dicen que Gustavo Sánchez va, pues el no pudo disfrutar la suya, 

porque estaba de camarero y de mozo”. 

 

Votación 014 

Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, resultó:   APROBADA EN 

ÚNICA DISCUSIÓN.  103 DIPUTADOS A FAVOR DE 103 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

La resolución aprobatoria de que se trata, quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.2:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 18 de marzo del 2005, entre el 

Ingenio Boca Chica y el señor Juan Javier Albuez, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción 

de terreno con una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicado dentro del ámbito de la parcela 

No.186 (Parte), del Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Miguelina, 

manzana No.176, solar No.2, valorado en RD$37,500.00.    (Proponente Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 

27/03/2007, y aprobado el 16/10/2007. Depositado en la Cámara de Diputados el 07 de diciembre del 2010. En orden 

del día el 21/05/2013. Tomado en consideración el 21/05/2013. Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la 

sesión No.23 del 21/05/2013. Plazo vencido el 20/06/2013. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo 

Código en esa Colección era el No.01121-2010-2016-CD. Con informe de la Comisión Permanente de Contratos 

recibido el 30/08/2016. En orden del día para única discusión el 08/03/2017. Pendiente orden del día única discusión el 

08/03/2017. En orden del día para única discusión el 15/03/2017. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.04 del 15/03/2017. En orden del día para única discusión el 16/03/2017. Reenviado a la Comisión Permanente de 

Contratos en la sesión No.05 del 16/03/2017. Plazo vencido el 15/4/2017. Con informe de la Comisión Permanente de 

Contratos recibido el 25/07/2017. En orden del día para única discusión el 04/12/2018. Pendiente orden del día única 

discusión el 04/12/2018. En orden del día para única discusión el 12/12/2018. Quedó sobre la mesa para única discusión 

en la sesión No. 39 del 12/12/2018. En orden del día para única discusión el 12/12/2018. Pendiente orden del día única 

discusión el 12/12/2018. 

»Número de Iniciativa: 00116-2016-2020-CD 

 

 

Votación 015 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que la resolución aprobatoria fuese 

liberada del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  98 DIPUTADOS A FAVOR DE 

98 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=64454
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=64454
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/3/12F4/12F5.pdf
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Contratos, recibido el 25 de julio de 2017, 

a partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados.  A saber:  

 

 “INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCION APROBATORIA DEL CONTRATO DE 

VENTA SUSCRITO EL 18 DE MARZO DEL 2005, ENTRE EL INGENIO BOCA CHICA Y EL 

SEÑOR JUAN JAVIER ALBUEZ, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL 

SEGUNDO UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 250.00 

METROS CUADRADOS, UBICADO DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA N0.186 

(PARTE), DEL DISTRITO CATASTRAL NO .32, DEL DISTRITO NACIONAL, LUGAR LOS 

FRAILES, PROYECTO MIGUELINA, MANZANA N0.176, SOLAR N0.2, VALORADO EN 

RD$37,500.00. 

 

 

A LA:  LICENCIADA LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

                                                        PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRATOS 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR DARÍO FÉLIZ FÉLIZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Conclusión y recomendación de la comisión 

4. Anexos: 

 

a. Acta No.15-PLO-17 de la reunión del lunes, 17 de abril de 2017; 

b. Control de asistencia de la reunión del lunes, 17 de abril de 2017; 

 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Número de iniciativa:  00116-2016-2020-CD. 

 

Realizado por:   Comisión Permanente de Contratos. 

 

Idioma:    Español. 

 

Versión:    2.0. 

 

Descripción: Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 18 de marzo 

del 2005, entre el Ingenio Boca Chica y el señor Juan Javier 

Albuez, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción 

de terreno con una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, 

ubicado dentro del ámbito de la parcela No.186 (Parte), del Distrito 

Catastral No.32, Distrito Nacional, sector Los Frailes, proyecto 

Miguelina, manzana No.176, solar No.2, valorado en RD$37,500.00. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.00116-2016-2020-CD, Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 18 de 

marzo del 2005, entre el Ingenio Boca Chica y el señor Juan Javier Albuez, mediante el cual el primero 

traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, 

ubicado dentro del ámbito de la parcela No.186 (Parte), del Distrito Catastral No.32, del Distrito 

Nacional, lugar Los Frailes, proyecto Miguelina, manzana No.176, solar No.2, valorado en 

RD$37,500.00. Fue iniciada en el Senado de la República el 27 de marzo de 2007, y aprobada el 16 de 

octubre de 2007. Depositada en la Cámara de Diputados el 07 de diciembre del 2010. Colocada en la 

orden del día y enviada a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión No.23 del 21 de mayo de 

2013 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 22 de mayo de 2013. Colocada en 

agenda de la Comisión para la reunión No. 02 del 7 de marzo de 2014, decidida por la comisión el 07 de 

marzo de 2014. Con informe de la Comisión Permanente de Contratos para única discusión recibido el 30 

de agosto de 2016. 

 

(Cierre de Sexenio) proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.01121- 

2010-2016-CD. Colocado en orden del día y remitido de nuevo a la Comisión Permanente de Contratos 

en la sesión No.05 del 16 de marzo de 2017. 

 

Recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el I 7 de marzo de 2017. Colocado en 

agenda de la Comisión para la reunión No.15-PL0-2017, del 17 de abril de 2017, en la que fue decidido. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 

que establece como facultad del Congreso Nacional, aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 

presidente de la República, así como de conformidad con lo que dispone el literal d), numeral 2), del 

artículo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la misma, la Comisión Permanente de 

Contratos estudió la Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 13 de febrero de 2007, 

entre el Estado dominicano y el señor Juan Javier Albuez, y también analizó el informe de la Comisión 

depositado el  3O de  agosto  de  2016,  periodo 2010-2016-CD. 

 

Sin embargo, el Pleno en la sesión No.4, del 07 septiembre de 2016, decidió remitir de nuevo a las 

comisiones las iniciativas con informes, amparado en el artículo 90, numeral 7) del reglamento de la 

Cámara de Diputados, en vista de que existen nuevos legisladores y legisladoras, que son parte de lo que 

es la estructura de las Comisiones, para que puedan ejercer sus función de Legislador, bajo el 

conocimiento de esta iniciativa. 
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Por tales motivos la Comisión se reunió, analizó y revisó minuciosamente el contenido de la iniciativa y 

el informe aprobado por la Comisión depositado en la Secretaría General; además constató que el 

contrato se encuentra provisto de los documentos que ampara una transferencia lícita de los inmuebles 

propiedad del Estado a particulares, entre los que cabe señalar: 

 

1. Comunicación No.0000000368, del 29 de noviembre de 2010, del Senado de la República, 

mediante el cual remite a la Cámara de Diputados para los fines constitucionales la resolución que 

aprueba el contrato en cuestión; 

 

2. Contrato de venta de terreno No.CF-2003-4403, del 18 de marzo de 2005, firmado entre el Estado 

dominicano y el  señor Juan Javier Albuez; 

 

3. Resolución aprobatoria del Senado de la República del 16 de octubre de 2007; 

 

4. Informe favorable de la Comisión Permanente de Contratos del Senado de la República, leído el 

24 de julio de 2007; 

 

5. Poder especial P.E.No. 465-03, del 12 de agosto de 2003, emitido por el Poder Ejecutivo, a favor 

del Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar; 

 

6. Acta No. 01 de comisión de ventas, emitida por el Consejo Estatal del Azúcar de fecha 25 de 

enero de 2005; 

 

7.  Certificación  de Resolución del Consejo Directivo del C.E.A., Primera Resolución   -F. 

 

8. del acta 1241, expedida el 22 de febrero de 2005; 

 

9. Cédula de identidad y electoral (no legible). 

 

10. Comunicación No. 0104, del 12 de febrero de 2003, mediante el cual el administrador general de 

Catastro Nacional remite el avalúo del inmueble al Director Ejecutivo del Consejo Estatal del 

Azúcar (CEA); 

 

11. Oficio No. 2146, del 6 de marzo de 2007, mediante el cual el Poder Ejecutivo remite al Senado de 

la República el listado de expediente para fines constitucionales; 

 

12. Croquis de mensura catastral. 

 

Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución de la República y las razones expuestas, esta 

Comisión Permanente de Contratos que estudió minuciosamente la base legal y el proceso 

parlamentario seguido a los contratos de ventas de inmuebles suscritos entre el Estado y particulares, 

presenta al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable mediante el cual sustituye en todas 

sus partes el informe depositado en Secretaría General el 30 de agosto de 2016, y le recomienda su 

aprobación, en virtud de que dicho proceso ha sido realizado conforme a la Constitución y las leyes. 
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Por la Comisión Permanente de Contratos:”. (sic) 

 

 

COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente.  Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente.  

Pedro Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Milciades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, 

Francisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio Santo Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 

Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Antonio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, 

Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, 

miembros. 

 

 

 

FIRMANTES:  :  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente.  Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente.  

Aciris Milciades Medina Báez, Francisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio Santo Sosa, Juan 

Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, 

Napoleón López Rodríguez y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros. 

 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, la resolución quedó sometida a su única discusión. 

 

El presidente de la comisión, diputado Héctor Darío Féliz Féliz, en su turno, manifestó:  “Presidente, solicito el mismo 

tratamiento de la resolución anterior para esta, porque son proyectos similares y el informe se basta por sí solo.  De 

antemano, presidente, vamos a aprovechar para dejar abierta la invitación a todos los diputados y las diputadas para que 

el lunes, asistan a nuestra ‘fiesta de zapateros’, a bailar todos en la fiesta del bloque del Partido Revolucionario 

Dominicano”. 

 

Votación 016 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Contratos, 

resultó:   APROBADO.  96 DIPUTADOS A FAVOR, 01 DIPUTADOS EN CONTRA 

DE 97 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 017 

Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su informe, resultó:  APROBADA EN 

ÚNICA DISCUSIÓN.  101 DIPUTADOS A FAVOR DE 101 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

La resolución aprobatoria quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 8.4.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al señor 

presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) y al Director de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), a 

fin de que sea reconstruida y terminada la carretera de Mucha Agua hasta El Corte Nuevo, de las sesiones 

Humachón y Los Manantiales del municipio de Cambita - Garabitos, provincia San Cristóbal. (Proponente 

Manuel  Sánchez  Suazo). Depositado el 12/09/2017. En orden del día el 20/03/2018. Tomado en Consideración el 

20/03/2018. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.7 del 

20/03/2018. Plazo vencido el 19/4/2018. Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación 

Vial recibido el 23/05/2018. En orden del día para única discusión el 04/12/2018. Pendiente orden del día única 

discusión el 04/12/2018. En orden del día para única discusión el 12/12/2018. Quedó sobre la mesa para única discusión 

en la sesión No.39 del 12/12/2018. En orden del día para única discusión el 12/12/2018. Pendiente orden del día única 

discusión el 12/12/2018. 

»Número de Iniciativa: 05594-2016-2020-CD 

 

 

Votación 018 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de resolución fuese 

liberado del trámite de lectura, resultó:  APROBADO.  98 DIPUTADOS A FAVOR DE 

98 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial a 

partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados.  A saber:  

 

 “INFORME  FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL SEÑOR PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, INSTRUIR AL MINISTRO 

DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC) Y AL DIRECTOR DE LA OFICINA 

DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE), A FIN DE QUE SEA 

RECONSTRUIDA Y TERMINADA LA CARRETERA DE MUCHA AGUA HASTA EL CORTE 

NUEVO, DE LAS SECCIONES HUMACHÓN Y LOS MANANTIALES DEL MUNICIPIO DE 

CAMBITA - GARABITOS, PROVINCIA SAN CRISTÓBAL. 

 

 

AL: SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS Y 

COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAFAEL TOBÍAS CRESPO PÉREZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe. 

2. Antecedentes. 

3. Contenido y objeto del proyecto. 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión. 

5. Anexos: 

 

a. Acta No. 19-PLO-2018 de la reunión del jueves, 10 de mayo de 2018; 

b. Control de asistencia de la reunión del jueves, 10 de mayo de 2018; 

c. Reporte No.203/18, del 13 de abril de 2018, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=75262
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=75262
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=65774
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 05594-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita 

al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 

instruir al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y al 

Director de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado 

(OISOE), a fin de que sea reconstruida y terminada la carretera de Mucha 

Agua hasta El Corte Nuevo, de las secciones Humachón y Los Manantiales 

del municipio de Cambita - Garabitos, provincia San Cristóbal. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

La iniciativa No.05594-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual solicita al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, instruir al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y al Director de la Oficina de 

Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), a fin de que sea reconstruida y terminada la 

carretera de Mucha Agua hasta El Corte Nuevo, de las secciones Humachón y Los Manantiales del 

municipio de Cambita - Garabitos, provincia San Cristóbal, fue presentada por el diputado Manuel 

Sánchez Suazo. Depositada el 12 de septiembre de 2017. En Orden del Día, tomada en consideración y 

enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial en la sesión No.7 del 20 de 

marzo 2018. Plazo vencido el 19 de abril de 2018. 

 

El proyecto fue recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 10 de mayo de 2018. 

Colocado en agenda de la Comisión para la reunión No. 19 de la PLO-2018 del 23 de abril de 2018, en la 

que fue decidido el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un título, cinco considerandos, tres vistas(os), un dispositivo, nombre y 

firma del proponente. Tiene por objeto recomendar al presidente de la República instruir al Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones la reconstrucción de la carretera del paraje Mucha Agua, de la sección 

Humachón, hasta el paraje El Corte Nuevo, de la sección Los Manantiales, municipio Cambita Garabitos, 

provincia San Cristóbal. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al señor presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones 

(MOPC) y al Director de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), a fin de 

que sea reconstruida y terminada la carretera de Mucha Agua hasta El Corte Nuevo, de las secciones 

Humachón y Los Manantiales del municipio de Cambita - Garabitos, provincia San Cristóbal, luego de 

analizar el proyecto y las recomendaciones de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), 

decidió rendir al Pleno de la Cámara Diputados un informe favorable con modificaciones. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones recomendadas por la Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al presidente de la República 

instruir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones para la reconstrucción de la carretera del 

paraje Mucha Agua, sección Humachón, hasta el paraje El Corte Nuevo, de la sección Los 

Manantiales, municipio Cambita Garabitos, provincia San Cristóbal. 

 

Considerando primero: Que es función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de 

la persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de 

forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de justicia 

social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos; 

 

Considerando segundo: Que el municipio Cambita Garabitos, provincia San Cristóbal, al cual 

pertenecen las secciones Humachón y Los Manantiales y más de diez parajes, reclama la 

reconstrucción y terminación del tramo de la carretera que va desde Mucha Agua hasta el Corte 

Nuevo. 

 

Considerando tercero: Que el paraje El Corte Nuevo, de la sección Los Manantiales, es una de las 

localidades con mayor desarrollo del municipio Cambita Garabitos, provincia San Cristóbal, lo que se 

muestra a través de su dinamismo económico, su gran desarrollo comercial, agrícola y ganadero, 

siendo el principal productor de aguacate, café, guineo, tayotas, entre otros; 

 

Considerando cuarto: Que el deterioro del tramo carretero del paraje Mucha Agua hasta el paraje El 

Corte Nuevo, secciones Humachón y Los Manantiales, respectivamente, es el principal problema que 

afecta a los moradores y productores de esta zona; 

 

Considerando quinto: Que esta obra fue iniciada hace más de cuarenta años y aún no ha sido 

concluida; su reconstrucción y terminación representaría un gran desarrollo en la viabilidad y el 

desplazamiento de los habitantes de dicha comunidad, garantizando así su desarrollo. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 



 

 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 47 DE 138 

 
Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública No. 247-12, del 9 de agosto de 2012; 

 

Visto: El Decreto No. 1489, del 11 de febrero de 1956, sobre las funciones a cargo de las Secretarías 

de Estado; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

Único: Recomendar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones para la reconstrucción de la carretera del paraje 

Mucha Agua, de la sección Humachón, hasta el paraje El Corte Nuevo, de la sección Los Manatiales, 

municipio Cambita Garabitos, provincia San Cristóbal. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:” (sic) 

 

COMISIONADOS: Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, vicepresidente.  

Fausto Ramón Ruíz Valdez, secretario.  Ricardo Jesús Contreras Medina, Olmedo Caba Romano, Hugo 

Fernelis Fortuna Tejeda, Afif Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David Herrera Díaz, Juan 

Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Carlos Alberto Amarante García, Ángel Ovelio 

Ogando Díaz, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz y Ricardo de los Santos Polanco, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Rafael Tobías Crespo Pérez, presidente.  Napoleón López Rodríguez, vicepresidente.  

Fausto Ramón Ruiz Valdez, secretario.  Ricardo Jesús Contreras Medina, Olmedo Caba Romano, Hugo 

Fernelis Fortuna Tejeda, Afif Nazario Rizek Camilo, Aquilino Serrata Uceta, David Herrera Díaz, Juan 

Maldonado Castro, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Carlos Alberto Amarante García y Miguel Ángel 

Jazmín de la Cruz, miembros. 

 

 

Sometido el proyecto de resolución a su única discusión, el vicepresidente de la comisión que lo estudió, diputado 

Napoleón López Rodríguez, señaló:  “La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial, apoderada de 

este proyecto de resolución del distinguido diputado Manuel Suazo, decidió rendir un informe favorable a unanimidad, 

después de haber tomado en cuenta las recomendaciones de OFITREL.  Esta carretera, de unos veintiún kilómetros de 

longitud, viene a resolver un problema de transporte importante en esta zona, en virtud, presidente, del alto potencial 

agrícola que existe en esa región para que nuestros agricultores puedan traer al mercado los productos que ellos 

cosechan.  Es decir, que nosotros pedimos el voto favorable para esta iniciativa, por considerarla de alto interés para esta 

región”. 

 

El proponente, diputado Manuel Sánchez Suazo, agotó un turno en el que expresó:  “Hoy, de verdad, me siento 

conmovido y me siento bien de que estemos conociendo esta resolución, que como dijo el vicepresidente de la Comisión 

Permanente de Obras Públicas, es una carretera que tiene más de cuarenta años que no se le pone la mano a su 

recuperación.  Quiero, presidente, por favor, que me pongan unas imágenes que tengo por ahí de lo que es este camino 
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vecinal, porque esto no es una carretera, para que los diputados puedan observar lo que yo estoy pidiendo en este 

momento”. 

 

Dada la solicitud del diputado Sánchez Suazo, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas indicó:  “Pongan las 

imágenes.  Porque una imagen dice más que muchas palabras, así que yo sé que él va a utilizar menos palabras, porque 

las imágenes lo dicen todo”. 

 

En efecto, a continuación fue proyectado un video en las pantallas del hemiciclo donde se podía observar el estado de 

deterioro de dicha carretera. 

 

En tanto se proyectaba el video, el diputado Manuel Sánchez Suazo, manifestó:  “Señores, observen esa carretera, más 

de cuarenta años que no se le hace nada.  De ahí sale mucho guineo, tayotas, ñames, yautías, que llegan al mercado de 

San Cristóbal, y es muy incómodo para los residentes de Humachón, de El Corte Nuevo, de Los Coles, de Los 

Manantiales, día a día transitar por ahí.  Por eso nosotros quisimos depositar esta resolución para ayudar a esa 

comunidad, que es pobre, pero muy productiva, y sé que cuando se den cuenta de esta resolución, que con la ayuda de 

Dios y de todos ustedes, que nos van ayudar para que sea aprobada, pues, los residentes de ahí, de Humachón, se van a 

sentir orgullosos de mí, pero también de ustedes.  Esa carretera está así y de ahí se sacan muchos productos, como bien 

yo acabo de decir, el aguacate, por ejemplo, es la principal fuente de ingreso de por ahí, también el café, donde yo 

también soy participe, porque mi padre dejó una propiedad de café, y no tenemos la oportunidad de sacar esos productos 

por la mala condición de la carretera.  Así es que, le pido al ministro de Obras Públicas, Gonzalo Castillo, que tome en 

cuenta esta carretera de la sección Humachón, y les pido a todos ustedes compañeros, diputados y diputadas, que nos 

den un voto favorable” 

 

Habló a continuación el diputado Tulio Jiménez Díaz, quien expuso lo transcrito a continuación:  “Esta tarde se le da 

seguimiento a lo que nuestro Congreso nos manda, fiscalizar, ser hacedores de leyes y también trabajar para los pueblos, 

que es representar.  El video de hoy es factible, porque está hecho por un legislador, pero también hay que traer el video 

de los trabajos que tanto la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), como el Gobierno en manos 

de Gonzalo Castillo, están haciendo en el día a día en Cambita, que es una ciudad productiva.  En los últimos años el 

Gobierno ha invertido más de dos mil quinientos millones de pesos, en escuelas, en estancias, en carretera; que nos 

puedan quedar todavía callejones sin asfaltar y sin el trabajo que ameritan, eso no es para que la oposición o alguien 

pueda pensar que Cambita Garabitos es un sector olvidado por el Gobierno, porque en los gobiernos del PLD y en el 

gobierno de Danilo Medina Sánchez, Cambita hoy es parte de la ciudad de Santo Domingo.  De forma pues, que sí 
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vamos a votar, pero no por la resolución dizque para que Gonzalo Castillo vaya a hacer ese tipo de obra, porque yo estoy 

seguro como diputado de la provincia de San Cristóbal, que eso está en las manos de Gonzalo, y que el Presidente lo 

tiene aprobado para comenzar a ejecutar ese pedazo de asfalto que nos hace falta ahí.  De forma pues, que felicitamos al 

diputado y le decimos que no hay que someter una resolución para que el gobierno de Danilo Medina Sánchez vaya a 

trabajar por la provincia de San Cristóbal, la provincia de San Cristóbal en los gobiernos del PLD y de Danilo Medina 

Sánchez ha sido beneficiada en un 85%, con escuelas, estancias, carreteras y todas las obras que el Gobierno tiene que 

ejecutar para que una provincia comience a avanzar.  San Cristóbal avanza, gracias al licenciado Danilo Medina 

Sánchez”. 

 

El diputado Dionisio de la Rosa Rodríguez participó del debate y dijo:  “En esta tarde quiero felicitar al colega Manuel 

Sánchez por esta importante resolución que acaba de someter en favor de la clase desposeída de una región productiva, 

pero olvidada, tal vez no por un gobierno, sino, como él mismo dice, por todos los gobiernos por más de cuarenta años.  

San Cristóbal no es solo la Constitución; que San Cristóbal no es solo la avenida Duarte de Haina; San Cristóbal 

también tiene campos, tiene tierras, por lo que los invitamos para que la caminen como lo ha hecho el diputado Manuel 

Sánchez en el día de hoy, que se salió de asfaltos y calles buenas, como la avenida Constitución, para ir a un campo.  

Invito a todos los colegas de San Cristóbal a que imitemos este colega y que vayamos allá, a la jungla, donde viven 

personas y necesitan visitas como la de Manuel Sánchez.  Quiero pedirles a los honorables diputados y diputadas, y a mi 

bloque, en sentido general, el voto afirmativo para favorecer a esta comunidad que mucho produce, que mucho lo 

merece, porque  ustedes pueden ver la muestra.  Y pedirle al honorable presidente de esta Cámara para que por  vía suya 

esa resolución llegue a su destino”. 

 

Votación 019 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Contratos, 

resultó:   VOTACIÓN NO VÁLIDA.  88 VOTOS EMITIDOS. 

  

Votación 020 

Sometido a votación, por segunda vez, el informe presentado por la Comisión Permanente 

de Contratos, resultó:   VOTACIÓN NO VÁLIDA.  83 VOTOS EMITIDOS. 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento establece en el párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el 

Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

En tanto transcurría el tiempo reglamentario de espera en proceso de votación, el diputado presidente Radhamés 

Camacho Cuevas manifestó:  “El Partido Revolucionario Moderno tiene su actividad hoy y por igual, el día que el 

Partido de la Liberación Dominicana tenía su actividad, nosotros aceleramos, avanzamos y paramos.  Sin embargo, hay 
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dos proyectos, en breve les voy a presentar el procedimiento, para que avancemos en ellos, entonces yo poder 

flexibilizar, yo no, ustedes y yo, poder flexibilizar para que podamos participar con éxito y con entusiasmo en la 

actividad de confraternidad e integración del Partido Revolucionario Moderno. Son dos proyectos que nosotros en la 

Comisión Coordinadora vimos que son fuertemente vinculantes con este hemiciclo, que es un ala del Primer Poder del 

Estado”. 

 

Votación 021 

Sometido a votación, por tercera vez, el informe presentado por la Comisión Permanente 

de Contratos, resultó:   VOTACIÓN NO VÁLIDA.  90 VOTOS EMITIDOS. 

 

El proyecto de resolución quedó sobre la mesa, en virtud del párrafo IV del artículo 109 del Reglamento. 

_______________ 

 

Manifestó el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Honorables diputados, estoy proponiendo dejar sobre la 

mesa los puntos desde la estructura 8.4.4 hasta el punto 9.2, para pasar a conocer el 11.1 y el 11.2, y luego volvemos a 

retomar la agenda, en función de lo que les comenté anteriormente”. 

 

Votación 022 

Sometido a votación que el conocimiento de los puntos del orden del día desde el 8.4.4 

hasta el 9.2 inclusive, fuese dejado sobre la mesa, para pasar a conocer los puntos de la 

estructura 11, resultó:   APROBADO.  98 DIPUTADOS A FAVOR DE 98 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

A continuación, se pasó al conocimiento de la estructura 11 . 

 

________________ 

 

11.  Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la primera discusión.  

 

 

 

PUNTO NO. 11.1:  Proyecto de ley general de alquileres de bienes inmuebles y desahucios. (Proponentes Henry 

Modesto Merán Gil, Demóstenes Willian Martínez Hernández). Depositado el 13/03/2018. (Ref.04876-2016-2020-CD). 

En orden del día el 10/04/2018. Tomado en Consideración el 10/04/2018. Enviado a la Comisión Permanente de Justicia 

en la sesión No.10 del 10/04/2018. Plazo vencido el 10/05/2018. Con informe de la Comisión Permanente de Justicia 

recibido el 10/08/2018. En orden del día para 1era. discusión el 12/09/2018. Pendiente Orden del Día anterior 1era 

discusión el 12/09/2018. En orden del día para 1era. discusión el 12/09/2018. Quedó sobre la mesa a plazo fijo hasta la 

próxima sesión, en la sesión No.9, extraordinaria, del 12/09/2018. En Orden del Día para 1era. discusión el 18/09/2018. 

Declarado de Urgencia el 18/09/2018. Declarado de urgencia y aprobado en 1ra. lectura con informe de la Comisión 

Permanente de Justicia en la sesión No.10 del 18/09/2018. Orden del Día de siguiente sesión el 18/09/2018. Reenviado a 

la Comisión Permanente de Justicia en 2da. Discusión, a plazo fijo de una semana, en la sesión No.11, extraordinaria, 

del 18/09/2018. Con informe de gestión de la Comisión Permanente de Justicia, para solicitar extensión de plazo, 

recibido el 21/09/2018. Plazo vencido para 2da. discusión el 25/09/2018. Aprobado extensión de plazo a la Comisión 

Permanente de Justicia por tiempo ordinario en la sesión No.16, extraordinaria, del 25/09/2018. Con informe de la 

Comisión Permanente de Justicia para 2da. discusión recibido el 23/10/2018. En Orden del Día para 2da. discusión el 

30/10/2018. Reenviado a la Comisión Permanente de Justicia en 2da. Discusión, a plazo fijo hasta el miércoles 

07/11/2018, en la sesión No.28 del 30/10/2018. Con informe de gestión de la Comisión Permanente de Justicia, para 

solicitar extensión de plazo, recibido el 7/11/2018. Plazo extendido para 2da. discusión el 27/11/2018. Con informe de la 

Comisión Permanente de Justicia para 2da. discusión recibido el 11/12/2018.  

»Número de Iniciativa: 05936-2016-2020-CD  

 

http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=80606
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=81950
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83411
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83411
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=83924
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=85632
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=85632
http://sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=72565
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Votación 023 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto de ley fuese liberado 

del trámite de lectura, resultó: VOTACIÓN NO VÁLIDA.  94 VOTOS EMITIDOS. 

 

Votación 024 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda vez, que el proyecto de 

ley fuese liberado del trámite de lectura, resultó: APROBADO.  97 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 97 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Justicia, recibido el 11 de diciembre de 

2018, a partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación 

el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento Interior de la 

Cámara de Diputados.  A saber:  

 

 “INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY GENERAL DE 

ALQUILERES DE BIENES INMUEBLES Y DESAHUCIOS, APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN CON INFORME, Y CON INFORME LEÍDO EN EL PLENO EN LA SESIÓN NO. 

28 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2018. 

 

 

AL: PROFESOR RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO HENRY MODESTO MERÁN GIL 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe. 

2. Antecedentes. 

3. Contenido y objeto del proyecto. 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión. 

5. Anexos: 

 

a. Acta No.23-SLO-2018 del miércoles, 5 de diciembre de 2018; 

 

b. Control de asistencia del miércoles, 5 de diciembre de 2018; 

 

c. Reporte No.658/18, del 1 de noviembre de 2018, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

d. Comunicación de fecha de 19 de septiembre de 2018, Bagrícola, Carlos Segura Foster. 

 

e. Comunicación de fecha de 6 de noviembre de 2018, Diputado Máximo Castro. 

 

f. Comunicación de fecha de 6 de noviembre de 2018, ACOPROVI, Ing. María Gatón. 

 

g. Comunicación de fecha de 15 de noviembre de 2018, Ministerio Público, Jean Rodríguez. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 05936-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Justicia. 

 

Descripción: Proyecto de ley general de alquileres de bienes inmuebles y desahucios. 

 

Versión: 3.0. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05936-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley general de alquileres de 

bienes inmuebles y desahucios, tiene como proponentes a los diputados Henry Modesto Merán Gil y 

Demóstenes Willian Martínez Hernández, depositada el 13 marzo de 2018. (Ref.04876-2016-2020-

CD). En Orden del Día el 10 de abril de 2018, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Justicia en la sesión No.10 del 10 de abril de 2018. Plazo vencido el 10 de mayo de 2018. 

Con informe de la Comisión Permanente de Justicia recibido el 10 agosto de 2018. En Orden del Día 

para lera, discusión el 12 de septiembre de 2018. Pendiente Orden del Día anterior lera, discusión el 12 

de septiembre de 2018. En Orden del Día para lera, discusión el 12 de septiembre de 2018. Quedó sobre 

la mesa a plazo fijo hasta la próxima sesión, en la sesión No.9, extraordinaria, del 12 de septiembre de 

2018. En Orden del Día para lera, discusión el 18 de septiembre de 2018. 

 

Declarada de urgencia el 18 de septiembre de 2018. Declarada de urgencia y aprobada en lera, lectura 

con informe de la Comisión Permanente de Justicia en la sesión No. 10 del 18 de septiembre de 2018. En 

Orden del Día siguiente en sesión del 18 de septiembre de 2018. Reenviada a la Comisión Permanente 

de Justicia en segunda discusión, a plazo fijo de una semana, en la sesión No.11, extraordinaria, del 18 de 

septiembre de 2018. Con informe de gestión de la Comisión Permanente de Justicia, para solicitar 

extensión de plazo, recibido el 21 de septiembre de 2018. Plazo vencido para 2da. discusión el 25 de 

septiembre de 2018. Aprobada extensión de plazo a la Comisión Permanente de Justicia por tiempo 

ordinario en la sesión No. 16, extraordinaria, del 25 de septiembre de 2018. 

 

Con informe de la Comisión Permanente de Justicia recibido el 23 de octubre de 2018. En Orden del 

Día para 2da. discusión el 30 de octubre de 2018. Reenviada a la Comisión Permanente de Justicia en 

2da. Discusión, a plazo fijo hasta el miércoles 7 de noviembre de 2018, en la sesión No.28 del 30 de 

octubre de 2018. En Orden del Día para 2da. discusión el 30 octubre de 2018. Con informe de gestión de 

la Comisión Permanente de Justicia, para solicitar extensión de plazo, recibido el 7 noviembre de 2018. 

Plazo extendido para 2da. discusión el 27 noviembre 2018. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 11 de abril de 2018. Colocada en la 

agenda de la Comisión para la reunión No.24 -PLO-2018 del 14 de junio de 2018, en la que fue 
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presentada la iniciativa. En la agenda de la Comisión para la reunión No.33 -PLO-2018 del 20 de julio de 

2018. En la agenda de la Comisión para la reunión No.34 -PLO-2018 del 26 de julio de 2018. En la 

agenda de la Comisión para la reunión No.01 -PLE-2018 del 27 de julio de 2018. En la agenda de la 

Comisión para la reunión No.03 -PLE-2018 del 9 de agosto de 2018, en la que decidió el informe. En la 

agenda de la Comisión para la reunión No.04 -PLE-2018 del 10 agosto de 2018 para firmar el informe. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 19 de septiembre de 2018. Colocada en 

la agenda de la Comisión para la reunión No.08 -SLO-2018 del 20 de septiembre de 2018. En la agenda 

de la Comisión para la reunión No.09 -SLO-2018 del 21 de septiembre de 2018. En la agenda de la 

reunión No.11-SLO-2018 del 19 de octubre de 2018, en la que se decidió el informe. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 1 de noviembre de 2018. Colocada en la 

agenda de la Comisión para la reunión No.15-SLO-2018 del 6 de noviembre de 2018. En la agenda de la 

Comisión para la reunión No.16-SLO-2018 del 8 de noviembre de 2018. En la agenda de la Comisión 

para la reunión No.17-SLO-2018 del 12 de noviembre de 2018. En la agenda de la Comisión para la 

reunión No.19-SLO-2018 del 16 de noviembre de 2018, en la que se conformó una Subcomisión 

presidida por el diputado Radhamés Fortuna e integrada por los diputados Alexis Jiménez, Graciela 

Fermín, Plutarco Pérez y Darío Zapata. 

 

Colocada en la agenda de la Subcomisión para la reunión No.01-SLO-2018 del 23 de noviembre de 2018. 

En la agenda de la Subcomisión para la reunión No.02-SLO-2018 del 27 de noviembre de 2018. En la 

agenda de la Subcomisión para la reunión No.03-SLO-2018 del 28 de noviembre de 2018. En la agenda 

de la Subcomisión para la reunión No.04-SLO-2018 del 2 de diciembre de 2018, en la que se decidió su 

informe. 

 

En la agenda de la Comisión para la reunión No.23-SLO-2018 del 5 de diciembre de 2018, en la que 

recibió el informe de la Subcomisión y decidió el presente informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La iniciativa No.05936-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley general de alquileres de 

bienes inmuebles y desahucios está estructurado por un enunciado o título, ocho considerandos, seis 

vistos(as) que referencian legislación relacionada al tema, ochenta y nueve artículos, nombre y firma de 

los proponentes. Tiene por objeto dictar las normas para regular las relaciones jurídicas originadas en el 

alquiler y subalquiler de bienes inmuebles, ya sean alquilados o subalquilados totalmente o por partes. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Justicia apoderada para el estudio del Proyecto de ley general de 

alquileres de bienes inmuebles y desahucios, ley de naturaleza ordinaria según lo que establece el artículo 

113 de la Constitución, que requiere para su aprobación la mayoría absoluta de los votos de los presentes 

de cada Cámara; aprobado en primera discusión con informe de la Comisión depositado en la Secretaría 

General el 10 de agosto de 2018, en la sesión No. 10 del 18 de septiembre de 2018; y tiene un informe 

depositado en la Secretaría General el 23 de octubre de 2018. 
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Sin embargo, en virtud de lo que dispone el numeral 7) del artículo 90 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados fue remitido de nuevo a la Comisión Permanente de Justicia. 

 

Acto seguido, la Comisión procedió a estudiar la iniciativa aprobada en primera discusión con informe, 

también el informe depositado el 23 de octubre de 2018, y a ponderar las opiniones y las propuestas de 

modificaciones recibidas realizadas por diputados. 

 

Luego decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con 

modificaciones, a la iniciativa No.05936-2016-2020-CD, relativa al proyecto de ley general de 

alquileres de bienes inmuebles y desahucios, aprobada en primera discusión con informe, mediante el 

cual sustituye el informe depositado en la Secretaría General el 23 de octubre de 2018. 

 

Las modificaciones sugeridas por la Comisión al proyecto de ley aprobado en primera discusión con 

informe de la Comisión depositado en la Secretaría General el 10 de agosto de 2018, y sustituyendo el 

informe depositado en la Secretaría General el 23 de octubre de 2018, son las siguientes: 

 

1. MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN, CON INFORME, PARA QUE DIGA: 

 

LEY GENERAL DE ALQUILERES DE BIENES INMUEBLES 

 

2. LOS CONSIDERANDOS DEL PROYECTO DE LEY APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN, CON INFORME, NO SE LES ESTÁ PRESENTANDO MODIFICACIONES. 

 

3. EN EL PROYECTO DE LEY MODIFICAR LA SEGUNDA Y LA TERCERA VISTAS, Y 

AGREGAR UNA VISTA, PARA QUE DIGAN: 

 

 Visto: El Decreto-Ley No.2213, del 17 de abril de 1884, del C. N., sancionando el Código 

Civil de la República; 

 Visto: El Decreto-Ley No.2214, del 17 de abril de 1884, del C. N. sancionando el Código de 

Procedimiento Civil de la República; 

 Vista: La Ley No.4314, del 22 de octubre del 1955, que regula la prestación, aplicación y 

devaluación de los valores exigidos en los depósitos por los dueños de casas a sus inquilinos, 

modificada por la Ley No. 17-88, del 5 de febrero de 1988; 

 

4. ELIMINAR LA SEXTA VISTA, REFERENTE A LA LEY NO. 17-88, DEL 05 DE FEBRERO 

DE 1988; 

 

5. MODIFICAR LA PARTE DISPOSITIVA (LA ESTRUCTURA Y EPÍGRAFES Y LOS 

ARTÍCULOS) DEL PROYECTO DE LEY, APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN CON 

INFORME DEPOSITADO EL 10 DE AGOSTO DE 2018, PARA QUE DIGA DE LA 

MANERA SIGUIENTE: 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

 

CAPÍTULO I  

DEL OBJETO Y DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto dictar las normas para regular las relaciones 

jurídicas originadas en el alquiler de bienes inmuebles que se destinen a vivienda o a usos distintos de 

este. 

 

Artículo 2. - Ámbito de aplicación. Esta ley rige para todo contrato, escrito o verbal, de alquiler de 

bienes inmuebles, en cualquier lugar donde estén ubicados y se destinen a la vivienda o al ejercicio de 

una actividad comercial, industrial, artesanal, profesional, técnica, asistencial, cultural, docente, 

recreativa o a actividades y servicios públicos. 

 

Párrafo. Se aplicarán supletoriamente, las disposiciones del Código Civil, en tanto no contravengan 

lo dispuesto en la presente ley. 

 

Artículo 3.- Excepciones. Quedan fuera del ámbito de aplicación de la presente ley, el alquiler de: 

 

1) Los terrenos urbanos y suburbanos no mejorado; 

 

2) Las fincas rurales; 

 

3) Las pensiones y hospedajes que acrediten su registro ante la autoridad competente; y 

 

4) Las ocupaciones temporales de espacios y puestos en mercados y ferias o con ocasión de 

festividades. 

 

5) Los bienes del Estados dados en alquiler o arrendamiento. 

 

Artículo 4.- Destino ilegal. El destino para el cual se alquila un inmueble no puede ser contrario a las 

leyes ni atentar contra la seguridad, la salud, el bienestar o la tranquilidad pública y las buenas 

costumbres. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA DEFINICIÓN Y DEL CONTENIDO DE LOS CONTRATOS 

 

Artículo 5.- Contrato de alquiler. El contrato de alquiler es el acto mediante el cual dos partes se 

obligan recíprocamente, una, a conceder el uso y goce temporal de un bien inmueble y otra, a pagar 

un precio cierto y determinado. Quien cede el uso y goce del bien inmueble se denomina propietario o 

encargado y el que paga el precio, inquilino. El precio se llama alquiler o renta. 
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Artículo 6.- Facultad de dar. Pueden dar en alquiler el propietario, y quien actúe en el ejercicio de 

un poder especial o de una facultad legalmente conferida por autoridad competente. 

 

Párrafo.- La persona propietaria de un bien inmueble indiviso no puede alquilarlo sin el 

consentimiento de los demás copropietarios. El incumplimiento de esta disposición producirá la 

nulidad del contrato, con derecho a la reparación por daños y perjuicios. 

 

Artículo 7.- Facultad de recibir. Puede tomar en alquiler toda persona que posea capacidad jurídica 

o esté legalmente representado. 

 

Artículo 8.- Contenido del contrato. Los contratos de alquiler contendrán, por lo menos, las 

estipulaciones siguientes: 

 

1) Generales del propietario o representante legal y del inquilino; 

 

2) Dirección del inmueble objeto del contrato; 

 

3) Descripción detallada del inmueble alquilado y sus instalaciones, servicios, accesorios y 

espacios sin construir incorporados al alquiler, el estado de conservación de los bienes y, en su 

caso, los vicios o defectos que acompañan al inmueble; 

 

4) Descripción individualizada de los muebles, si los hubiere, que las partes convengan incluir en 

la contratación, con sus características, numeración, estado de conservación y cualquier otro 

signo útil para identificarlos; 

 

5) Mención expresa del destino específico al que se dedicará el inmueble alquilado; 

 

6) Monto del precio del alquiler, lugar donde se pagará y forma de pago; 

 

7) Fecha de término del contrato de alquiler; 

 

8) Domicilio de elección que las partes señalan para las notificaciones; 

 

9) Fecha del contrato; 

 

10) Legalización de firmas por un Notario Público del lugar donde se encuentre ubicado el 

inmueble. 

 

Artículo 9.- Determinación de la renta. La renta será la que libremente estipulen las partes. El pago 

de la renta será por períodos de un mes, salvo pacto en contrario. El pago se efectuará en el lugar y 

mediante el procedimiento que acuerden las partes. 
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Párrafo.- El propietario se obliga a entregar al inquilino un recibo de pago, salvo que se haya pactado 

utilizar otros procedimientos para acreditar, de forma fehaciente, el cumplimiento efectivo de la 

obligación del inquilino. 

 

Artículo 10.- Pago de alquiler en moneda extranjera. En los contratos de alquiler en los que las 

partes hayan pactado la renta en moneda extranjera, el inquilino tendrá la opción de cancelar el pago 

de la renta por su equivalente en moneda nacional, conforme a la tasa de cambio establecida por el 

Banco Central de la República Dominicana a la fecha en que se realiza. 

 

Párrafo I.- En ningún caso podrá el arrendador exigir el pago anticipado de más de una mensualidad 

de renta, salvo acuerdo de las partes. 

 

Párrafo II.- Cuando deba pagarse una comisión inmobiliaria por concepto de alquiler, la 

responsabilidad de su liquidación corresponderá al propietario, siempre que este haya contratado la 

gestión de corretaje. 

 

Artículo 11.- Reajuste del precio. El propietario podrá reajustar el precio de alquiler convenido y 

pactado al final de cada año del contrato, en un monto no mayor al cinco por ciento. 

 

Artículo 12.- Plazo de alquiler. El plazo de alquiler será determinado por las partes. Este plazo se 

estipulará en el contrato y se prorrogará de forma automática cuando las partes no hayan manifestado 

su voluntad de no renovarlo dentro de los plazos que les confiere esta ley. 

 

Párrafo I- La prórroga automática será por un nuevo período de un año, cualquiera que sea el plazo 

inicial del contrato o el destino del inmueble, y quedarán vigentes todas las estipulaciones del 

contrato inicial. Salvo la cláusula que involucren a terceros. 

 

Párrafo II.- Sin perjuicio de la prórroga automática operada, las partes podrán convenir en modificar 

las cláusulas del contrato. 

 

CAPÍTULO III  

DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

 

Artículo 13.- Terminación del contrato. El arrendamiento termina por la: 

 

1) Llegada del término convenido, o a falta de término, por la denuncia de una de las partes; 

 

2) Pérdida del inmueble alquilado; 

 

3) Falta del arrendador o el inquilino de cumplir sus obligaciones; 

 

4) Cuando el bien alquilado se utilice para la comisión de delito, al margen de los fines del 

contrato. 
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Párrafo.- Cuando la causa de terminación se produzca por la causal del numeral 2) de este artículo, 

subsistirán las deudas y créditos que se hayan generado hasta el momento de la pérdida del inmueble 

alquilado, y su liquidación será responsabilidad a quien corresponda. 

 

Artículo 14.- Terminación del contrato por el inquilino. El contrato de alquiler puede terminar 

cuando el inquilino avisa al propietario con un mes de anticipación su voluntad de terminarlo. La 

terminación del contrato no altera las responsabilidades de las partes en cuanto a los demás derechos 

y obligaciones nacidos del alquiler. 

 

Párrafo.- En caso de rescisión unilateral del contrato por el inquilino antes del término estipulado, 

éste quedará obligado a pagar al propietario el veinte por ciento del precio del arriendo durante el 

tiempo restante para el vencimiento del contrato. 

 

Artículo 15.- Terminación del contrato por el propietario. El contrato también puede terminar 

cuando el propietario avisa al inquilino su intención de no renovarlo. En este caso, el propietario 

notificará al inquilino con una anticipación de seis meses, si el inmueble estuviera ocupado con algún 

establecimiento comercial o industrial, y de tres meses si no fuere ese el caso. El propietario no podrá 

rescindir el contrato antes del término acordado con el inquilino. 

 

Párrafo.- La terminación del contrato por la manifiesta voluntad del propietario de no renovarlo, no 

conlleva trámite judicial alguno, por lo que este solo queda obligado a notificar el plazo establecido 

en la parte capital de este artículo, según el destino del inmueble alquilado. 

 

Artículo 16.- Muerte del inquilino. En caso de muerte del inquilino pueden subrogarse de pleno 

derecho, y hasta la vigencia del contrato, las personas siguientes, sin que se precise del trámite 

sucesorio y en el orden de prelación que se indica: 

 

1) El cónyuge del inquilino que al momento de su muerte viviera en el inmueble con él; 

 

2) La persona que haya mantenido con el inquilino una relación marital de hecho; 

 

3) Los descendientes del inquilino que al momento de su fallecimiento, estuvieran sujetos a su 

patria potestad o tutela, o hubiesen convivido habitualmente con él durante en el inmueble 

alquilado; 

 

4) Los ascendientes del inquilino que hayan convivido habitualmente con él en el inmueble 

alquilado; 

 

5) Los casos de igualdad se resolverán en favor de quien haya asumido las responsabilidades 

económicas del hogar. 
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Párrafo I.- El propietario podrá invocar la resolución del contrato si en el plazo de treinta días no se 

le notifica el hecho del fallecimiento del inquilino, acompañando certificación de la defunción y la 

prueba de identidad y del derecho del subrogado. 

 

Párrafo II.- Si en el momento de fallecer el inquilino no existe ninguna de las personas citadas en los 

incisos de la parte capital del presente artículo, el alquiler quedará extinguido y el propietario podrá 

tomar posesión del inmueble alquilado sin ninguna formalidad. Si hubiere bienes muebles del 

inquilino, estos serán inventariados en presencia del juez de paz, quien autorizará su depósito donde 

corresponda. 

 

Artículo 17.- Nulidad de matrimonio, divorcio o separación judicial. En los casos de nulidad de 

matrimonio, divorcio o separación judicial, a menos que haya otro acuerdo entre el propietario y los 

cónyuges, el juez que tramite el proceso determinará cuál de ellos continuará con todos los derechos y 

obligaciones del contrato de alquiler. 

 

Párrafo.- En caso de subrogación, el interesado deberá notificar la decisión judicial recaída al 

propietario, dentro de los treinta días siguientes a la firmeza de la sentencia, acompañando 

certificación de la resolución judicial. La falta de notificación facultará al propietario para invocar la 

resolución del contrato. 

 

Artículo 18.- Desvinculación del hogar. En el alquiler para vivienda, si el inquilino se desvincula de 

hecho del inmueble alquilado, esto no lo liberará de las obligaciones contractuales hasta el término 

estipulado, el cónyuge continuará habitando la vivienda en condición de inquilino. Para que la 

subrogación del alquiler se opere en favor del cónyuge, basta que continúe en la ocupación de la 

vivienda y cumpla con las estipulaciones del contrato. 

 

Párrafo.- Iguales derechos posee la persona que ha mantenido una relación marital de hecho o 

convivido maritalmente con el inquilino. 

 

CAPÍTULO IV  

DE LA PRESTACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS VALORES EN EL INQUILINATO 

 

Artículo 19.- Garantía del pago de alquileres. Los propietarios y encargados de casas, 

apartamentos, edificios, oficinas y espacios físicos para alquiler en las zonas urbanas y suburbanas; o 

de almacenes, naves industriales y similares, depositarán en el Banco Agrícola de la República 

Dominicana las sumas que exijan a los inquilinos como depósito, para garantizar el pago de los 

alquileres o el cumplimiento de cualquier otra obligación legal o convencional derivada del contrato. 

 

Párrafo.- La disposición contenida en la parte capital de este artículo no aplica para los contratos de 

alquiler de inmuebles cuyo precio no supere el valor de un salario mínimo del sector público. 

 

Artículo 20.- Plazo de entrega de la garantía. Los propietarios o sus representantes depositarán en 

el Banco Agrícola de la República Dominicana las sumas entregadas por los inquilinos por el 
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concepto que se indica en el artículo 19 junto con un original del contrato de alquiler, en los treinta 

días de su vigencia. El Banco llevará un registro de los contratos depositados, los que a partir de ese 

momento tendrán fecha cierta. 

 

Párrafo.- De no efectuarse el depósito en el plazo indicado en este artículo, el propietario pagará un 

recargo de un veinte por ciento por cada mes de retraso durante los primeros cinco meses y un uno 

por ciento, a partir del sexto mes hasta tanto haga el registro del contrato. El importe de este recargo 

pasará a formar parte de los fondos del Banco Agrícola. 

 

Artículo 21.- Exoneración de hacer depósito. Los propietarios de inmuebles que hayan suscrito 

contratos de alquiler con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley quedan dispensados 

de realizar el depósito en el Banco Agrícola de la República Dominicana, así como de los recargos 

por mora de las sumas exigibles a los inquilinos como garantía del pago de los alquileres o el 

cumplimiento de cualquier otra obligación legal o convencional derivada del contrato. 

 

Artículo 22.- Acción en justicia. No obstante lo dispuesto en el artículo 21, no se dará curso a 

ninguna solicitud, instancia o demanda dirigida al juzgado de paz, con fines de desalojo, o para el 

cumplimiento de obligación contractual o legal derivada del contrato, hasta que el demandante, 

propietario o inquilino presente el recibo original, o certificación del Banco Agrícola de la República 

Dominicana, mediante el cual se demuestre haber realizado el depósito previsto en el artículo 19 de 

esta ley. 

 

Artículo 23.- Requisitos para devolución de la garantía al inquilino. Tan pronto termine el 

contrato de alquiler, y le corresponda al propietario la devolución del depósito o de una parte de este, 

dicho inquilino deberá obtener una certificación del propietario o encargado del inmueble alquilado, 

de que le puede ser entregado el depósito y, a la vista de dicha certificación, el Banco le entregará la 

totalidad o la porción que le corresponda, quedando la otra parte a disposición del propietario o 

encargado, para sufragar los gastos de reparación que requiera el inmueble por causa imputable al 

inquilino. 

 

Párrafo.- Si entre el inquilino y el propietario se suscitaran diferencias para la terminación definitiva 

del contrato, el inquilino entregará dicho inmueble, mediante comunicación a la oficina más cercana 

al Banco Agrícola. El Banco notificará al propietario, y en un plazo no mayor de cuarenta y ocho 

horas procederá conforme lo establece el presente artículo. 

 

Artículo 24.- Resolución de conflictos por el depósito. Las dificultades que se originen por la 

devolución del depósito serán resueltas en primera instancia, por los Juzgados de Paz de la 

jurisdicción a la cual corresponda el inmueble. 

 

Artículo 25.- Acumulación y liquidación de intereses. El Banco Agrícola de la República 

Dominicana pagará un interés por las sumas recibidas en depósitos, a una tasa similar a la establecida 

para las cuentas de ahorro; interés que se sumará al depósito inicial. 
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Artículo 26.- Exención de impuestos o derechos. El depósito, su devolución y todos los 

procedimientos que se relacionen con las disposiciones de la presente ley estarán exceptuados del 

pago de toda clase de impuestos o derechos. 

 

 

CAPÍTULO V  

DE LAS OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO 

 

Artículo 27.- Obligaciones de los propietarios. Los propietarios de inmuebles destinados al alquiler, 

aunque no exista pacto expreso, están en la obligación de: 

 

1) Garantizar la legitimidad de su derecho y el uso y goce pacífico del inmueble por todo el 

tiempo del contrato;  

 

2) Entregar al inquilino el inmueble objeto del alquiler con sus instalaciones, servicios, 

accesorios, espacios sin construir y muebles, en buen estado de servicio, seguridad y sanidad, 

según el contrato; excepto si, en el contrato, el inquilino asume la obligación de restaurar el 

inmueble en mal estado; 

 

3) No perturbar, de hecho ni de derecho, al inquilino; tampoco estorbar, de manera alguna, el uso 

y goce del inmueble alquilado, de no ser por reparaciones urgentes o necesarias, autorizada 

por el juzgado de paz correspondiente; 

 

4) Las demás obligaciones establecidas en esta ley o en el contrato de alquiler. 

 

Párrafo.- El propietario no estará obligado a efectuar reparaciones que se originen por daños o 

deterioros causados por los inquilinos. 

 

Artículo 28.- Reparaciones necesarias. Sin derecho a elevar por ello la renta, el propietario está 

obligado a reparar cuanto sea necesario, a fin de conservar el inmueble en buen estado para el uso al 

que ha sido destinado, a menos que el deterioro sea imputable al inquilino o que, por esta ley o 

convenio, le corresponda repararlo al inquilino. El inquilino comunicará de inmediato al propietario 

la urgencia de efectuar las reparaciones necesarias para evitar daños mayores al inmueble. 

 

Artículo 29.- Mejoras y reparaciones del inquilino. Las mejoras y las reparaciones autorizadas y 

realizadas por el inquilino quedarán en beneficio del propietario, salvo pacto expreso en contrario. 

 

Artículo 30.- Molestias por reparaciones. El inquilino debe tolerar las molestias que le ocasionen 

las reparaciones a cargo del propietario. Cuando interrumpan el uso y goce del inmueble, en todo o en 

parte; cuando dichas reparaciones resulten racionalmente imposibles de soportar, el inquilino puede, 

según las circunstancias, invocar la rescisión del contrato. 
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Párrafo.- Si por causa de reparación el inquilino se ve obligado a abandonar el inmueble concluida 

esta, el propietario estará obligado a entregarlo al inquilino en las mismas condiciones del contrato. 

 

Artículo 31.- Caso fortuito o fuerza mayor. Si durante la vigencia del contrato de alquiler, el 

inmueble alquilado se pierde o es destruido en su totalidad o en su parte principal por caso fortuito o 

por fuerza mayor, el inquilino podrá pedir la rescisión del contrato. 

 

Párrafo. Si la destrucción es parcial, pero el inmueble se encuentra en condiciones apropiadas para 

su destino, corresponderá al propietario su reparación sin derecho a incrementar el precio de alquiler 

durante la vigencia del contrato. 

 

Artículo 32.- Oferta pública de alquileres. Los avisos de prensa o de cualquier otro medio de 

publicidad, a través de los cuales se ofrezcan inmuebles en alquiler, tendrán carácter de oferta 

pública. En consecuencia, el oferente queda obligado a cumplir con los términos de la oferta y a no 

revocarla sin justa causa. 

 

Artículo 33.- Prohibiciones. Queda prohibido establecer como condiciones: 

 

1) Se exija como condición para el alquiler de viviendas la condición de no tener niños, la de ser 

extranjero o establecer discriminaciones relativas a la etnia, sexo, credo, condición social u 

otras formas de discriminación; 

 

2) Quienes solicitaren viviendas, expresen los señalamientos indicados en el literal que antecede; 

 

3) Su texto contenga expresiones que violen o inciten a la infracción de las disposiciones legales 

sobre la materia. 

 

Artículo 34.- Cambio de propietario del inmueble. Si durante la relación de inquilinato, por cualquier 

causa, el inmueble alquilado pasare a ser propiedad de una persona distinta del propietario original, el 

nuevo propietario estará obligado a respetar la relación contractual en los mismos términos pactados, y 

las acciones relativas a la terminación del alquiler sobre el inmueble solo podrán tramitarse conforme a 

las disposiciones contenidas en la presente ley. 

 

CAPÍTULO VI  

DE LAS OBLIGACIONES DEL INQUILINO 

 

Artículo 35.- Obligaciones de los inquilinos. Son obligaciones del inquilino: 

 

1) Pagar el precio del alquiler en la fecha convenida; 

2) del inmueble exclusivamente para el destino convenido; 

3) Conservar el inmueble arrendado en buen estado; 

4) No realizar modificaciones que alteren la distribución del inmueble alquilado; 

5) Restituir el inmueble al propietario o representante legal al final del contrato; 
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6) Acatar las disposiciones legales o reglamentarias aplicables al uso del inmueble o la actividad 

a la que se destina; 

7) Las demás que se indican en esta ley o el contrato de alquiler. 

 

Artículo 36.- Prohibición de subalquilar. Es nulo el subalquiler realizado sin la autorización 

expresa y escrita del propietario. Los infractores de esta disposición incurrirán en las sanciones 

previstas en la presente ley, sin perjuicio del derecho que asiste al propietario de invocar la 

terminación del contrato sin ninguna formalidad. Tampoco podrá cederlo a título gratuito o por 

simple tolerancia. 

 

Artículo 37.- Destino del inmueble. Según el contrato de alquiler, el inquilino no puede cambiar la 

actividad para la que se destina el inmueble. El inquilino debe limitarse al uso y goce estipulados, 

salvo autorización escrita del propietario. 

 

Párrafo I.- A falta de estipulación expresa en el contrato, el destino del inmueble será el mismo para 

el cual ha servido antes o el que le corresponda, según su propia naturaleza. 

 

Párrafo II.- El cambio de destino del inmueble alquilado, que el propietario no haya autorizado en 

forma escrita, aunque a él no le traiga perjuicio, lo faculta para invocar la disolución del contrato. 

 

Artículo 38.- Deber de conservar el inmueble. El inquilino debe conservar el inmueble en buen 

estado y responder por todo daño o deterioro que se cause por su falta, culpa, negligencia o por la 

acción u omisión de las personas que habitan con él, sus familiares, trabajadores, clientes, huéspedes 

y visitantes. 

 

Artículo 39.- Daños y deterioros. Corresponde al inquilino reparar los daños y los deterioros 

causados por las personas que habitan o visitan el inmueble. 

 

Artículo 40.- Deber del inquilino de avisar. Al inquilino le atañe informar al propietario de los 

vicios o defectos graves que descubra en el inmueble alquilado. 

 

Párrafo I.- El inquilino pondrá en conocimiento del propietario, en el menor tiempo posible, toda 

usurpación o novedad dañosa por parte de terceros. 

 

Párrafo II.- Si, en alguno de los casos previstos en este artículo, el inquilino no avisa oportunamente 

al propietario y se produce o se agrava el daño o la acción sobre el inmueble, este último podrá 

invocar la disolución del contrato y demandar indemnización por daños y perjuicios. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL Y SUSCRIPCIÓN DE LOS 

CONTRATOS DE SERVICIOS 
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SECCIÓN I 

DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 

 

Artículo 41.- Principio de legalidad. Las demandas por desalojo, cumplimiento o resolución 

anticipada de un contrato de alquiler, reintegro de depósito en garantía, ejecución de garantías, 

prórroga automática y cualquier otra acción derivada de una relación de inquilinato sobre inmuebles, 

se sustanciarán y decidirán conforme a las disposiciones contenidas en la presente ley. 

 

Párrafo.- El juzgado de paz del lugar donde se encuentre el inmueble será el tribunal 

jurisdiccionalmente competente para conocer de las demandas en materia de alquileres. 

 

Artículo 42.- Sentencia en desalojo. Toda sentencia en desalojo dictada por el juez competente en 

apelación, será declarada ejecutoria, no obstante cualquier recurso que se interpusiere, si el juez 

observare razones de fuerza mayor podría obviar la ejecución inmediata. 

 

Artículo 43.- Otras causas de terminación del contrato. El desahucio de un inquilino podrá 

demandarse cuando la acción se fundamente en una o más de las causales siguientes: 

 

1) Que el inquilino haya dejado de pagar el precio de alquiler correspondiente a dos 

mensualidades consecutivas; 

 

2) Que el inmueble vaya a ser objeto de reparación, reedificación o nueva construcción que 

ameriten la desocupación; 

 

3) En la necesidad que tenga el propietario o su cónyuge de ocupar el inmueble, o por parientes 

de uno de ellos, ascendientes, descendientes o colaterales hasta segundo grado inclusive; 

 

4) En el hecho de que el inquilino haya destinado el inmueble a un fin diferente para el cual fue 

alquilado, sin el consentimiento previo y por escrito del propietario; 

 

5) Que el inquilino haya ocasionado al inmueble deterioros mayores que los provenientes del uso 

normal del inmueble, o efectuado reformas no autorizadas por el propietario; 

 

6) Que el inquilino haya cedido el contrato de alquiler o subalquiler total o parcialmente sin el 

consentimiento previo y por escrito del propietario. 

 

Párrafo.- La acción en justicia podrá ejercerse por otras causales distintas a las previstas en el 

presente artículo. 

SECCIÓN II 

DE LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS 

 

Artículo 44.- Entrega de recibos por cancelación de servicios. Al término del contrato de alquiler, 

el inquilino entregará al propietario o a su representante copias de los recibos de cancelación de los 

contratos por servicios de suministro de agua, energía eléctrica, comunicaciones y telecable 

vinculados al inmueble alquilado. 
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Artículo 45.- Contratos de servicios. Las empresas prestadoras de servicios de agua, energía 

eléctrica, comunicaciones o telecable, no podrán rehusar o negar la solicitud de apertura de nuevos 

contratos bajo el pretexto de facturas en atraso o contratos no cancelados por parte de propietarios o 

inquilinos anteriores. 

 

Párrafo.- En atención a que la responsabilidad de cumplimiento de los contratos de servicios 

descritos en este artículo recae exclusivamente sobre las personas que los suscriben y no sobre el 

inmueble donde se suministran, corresponde a las empresas prestadoras de dichos servicios perseguir 

el cobro de los mismos en la persona suscribiente del contrato, sin pretender derivar o exigir esa 

responsabilidad a los nuevos solicitantes. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 46.- Derogaciones. Por la presente ley quedan derogadas: 

 

1) La Ley No.4314, del 22 de octubre de 1955, que regula la prestación, aplicación y devolución 

de los valores exigidos en depósitos por los dueños de casas a sus inquilinos; 

 

2) La Ley No. 17-88, del 05 de febrero de 1988, que modifica varios artículos de la Ley No. 

4314, del 22 de octubre del 1955; 

 

3) El Decreto No.4807, del 16 de mayo de 1959, sobre Control de Alquileres de Casas y 

Desahucios; 

 

4) Todas las demás disposiciones contrarias a la presente ley. 

 

Artículo 47.- Vigencia. La presente ley entrará en vigencia una vez promulgada y publicada, de 

conformidad con la Constitución, y transcurridos los plazos dispuestos por el Código Civil de la 

República Dominicana”. (sic) 

 

Por la Comisión Permanente de Justicia: 

 

COMISIONADOS: Radhamés Fortuna Sánchez, presidente en funciones.  Henry Modesto Merán Gil, 

presidente.  Alexis Isaac Jiménez González, vicepresidente.  Graciela Fermín Nuesí, secretaria.  

Demóstenes Willian Martínez Hernández, José Luis Cosme Mercedes, Carlos Marién Elías Guzmán, 

Plutarco Pérez, María josefina marmolejos Marmolejos de Cabrera, Rafaela Alburquerque de González, 

Darío de Jesús Zapata Estévez, Faride Virginia Raful Soriano, Cristóbal Venerado Antonio Castillo 

Liriano, Olfalida Almonte Santos y Pedro Tomás Botello Solimán, miembros 

 

FIRMANTES:  Radhamés Fortuna Sánchez, presidente en funciones.  Henry Modesto Merán Gil, 

presidente.  Alexis Isaac Jiménez González, vicepresidente.  Graciela Fermín Nuesí, secretaria.  

Demóstenes Willian Martínez Hernández, José Luis Cosme Mercedes, Carlos Marién Elías Guzmán, 

Plutarco Pérez, María josefina marmolejos Marmolejos de Cabrera, Darío de Jesús Zapata Estévez y 

Pedro Tomás Botello Solimán, miembros 
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Leída la parte referida del informe antes transcrito, procedimentalmente el proyecto quedó sometido a su primera 

discusión. 

 

El diputado Henry Modesto Merán Gil, en uso de la palabra, señaló:  “Presidente, como soy el proponente de este 

proyecto, al igual que el presidente Demóstenes Martínez, quiero decir algo breve, para, con la anuencia suya, cederle la 

palabra al honorable Radhamés Fortuna, que fue el presidente de la subcomisión que ha estado a cargo del estudio de 

esta importante iniciativa.  Entonces, brevemente, como proponente, al invertir el orden, digo lo siguiente:  voy a ser 

breve porque sabemos, presidente, que estamos altamente agotados por la jordana extraordinaria y exitosa que esta 

Cámara de Diputados, bajo su presidencia, ha desarrollado en el día de hoy.  Este proyecto fue ampliamente discutido y 

debatido en la primera lectura, ahí señalamos los niveles de importancia que para el pueblo dominicano tiene una 

legislación de esta naturaleza, detallamos punto por punto, de manera personal, el impacto que esta futura ley va a tener 

en la economía, en los aspectos sociales y en la tranquilidad de la familia dominicana.  En ese sentido, presidente, se 

entendió pertinente que fuera enviado a la Comisión Permanente de Justicia, para afinar algunos detalles y propuestas de 

honorables diputados y diputadas, de lo cual dará detalles el honorable presidente Radhamés Fortuna, en breves 

instantes.  Honorables diputados y diputadas, hoy tenemos en nuestras manos un informe favorable, con modificaciones, 

en segunda lectura, para acabar con el desorden, la iniquidad, el retraso y los problemas que el sistema de inquilinato y 

el desahucio en la República Dominicana ha arrojado por más de cien años; por lo tanto, entiendo pertinente que 

acojamos favorablemente este informe y proyecto, en segunda lectura”. 

 

El presidente de la subcomisión que presentó el informe, diputado Radhamés Fortuna Sánchez, en su turno, señaló:  

“Este proyecto, que establece un equilibrio de obligaciones y derechos entre propietarios e inquilinos, como está descrito 

en el cuerpo del proyecto, fue enviado a comisión para conocer algunas propuestas planteadas por varios diputados, 

como es el caso de Wandy Batista, Amado Díaz, Máximo Castro y la Asociación Dominicana de Constructores y 

Promotores de Viviendas (ACOPROVI).  En ese sentido, presidente, vamos a plantear las modificaciones más 

resaltantes de la propuesta hecha por los diputados antes aludidos, por ejemplo, en el proyecto estaba establecido que 

unas de las causas de terminación del contrato de inquilinato era que el inquilino cometiese algún hecho que 

constituyera un delito, pero viendo la propuesta del compañero Wandy Batista que establecía que hay delitos graves y 

delitos simples, como es el caso de la difamación y la injuria, no es justificable terminar un contrato de inquilinato, en 

razón de que el inquilino injurie a una persona.  Entonces, lo que modificamos fue que pusimos que toda vez que el 

inquilino tomase el inmueble para cometer un delito, ahí sí provocaba la terminación del contrato, pero si no tomaba el 

inmueble para cometer algún delito, no daba realmente, causa a la terminación del contrato de inquilinato.  Otra de las 

modificaciones, también sugeridas por el compañero Wandy Batista, era que la prórroga del contrato de inquilinato, toda 
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vez que tuviera un fiador, para que lo comprometiese, debía recabarse su consentimiento.  O sea, que para que surgiera 

efecto, con referencia a la persona del fiador, este debía de dar su consentimiento.  Pero algo también muy importante, 

que fue sugerido por el compañero Amado Díaz, es el caso de la sentencia dada en apelación, como consecuencia del 

diferendo  entre el propietario y el inquilino, tendrán ejecución, no tanto en cualquier recurso, pero el juez, si hubiese 

una causa de fuerza mayor, puede perfectamente suspender la sentencia.  Acogimos esa consideración, presidente y 

diputados, porque todos sabemos que queremos provocar un aceleramiento en el conocimiento de los asuntos de 

inquilinato.  Los recursos de casación, todo el mundo sabe que son bastante difíciles, y bastante lentos, hay inquilinos, 

que aprovechando el tecnicismo jurídico de los recursos de casación, duran hasta quince y veinte años, en posesión de 

un inmueble.  Estas son algunas de las modificaciones sugeridas por los diputados antes señalados.  Pedimos el voto 

favorable con este proyecto, señor presidente”. 

 

El diputado Wandy Modesto Batista Gómez participó del debate y dijo:  “Colegas diputados, estamos comprometidos 

con este proyecto, en la otra oportunidad dijimos que es bueno y para nosotros es un paso de avance.  Queremos 

agradecer a la subcomisión que estaba estudiando una nueva vez el proyecto, por la invitación que nos hizo, y por haber 

acogido casi en su totalidad las sugerencias que hicimos.  Pero, nos queda un puntito que yo creo que es importante 

analizarlo, yo me di por vencido con el tema del Banco Agrícola de la República Dominicana, me di por vencido, a 

pesar de que he leído el informe financiero de ese banco, tengo el informe de créditos hasta el 31 de agosto de este año, 

y una memoria anual que recoge desde el 2012 hasta el 2016.  En ese informe del Banco Agrícola, en cuatro años, ha 

prestado ciento dos mil millones de pesos (RD$102,000,000,000.00), para que tengamos una idea, estamos hablando de 

dos mil millones de dólares (US$2,000,000,000.00).  Sus activos, en este momento, son veinticinco mil millones de 

pesos (RD$25,000,000,000.00), dice este informe de actividad crediticia, al 31 de agosto de este año.  Por lo que, se 

entiende que el Banco Agrícola no necesita el dinerito de los propietarios y los inquilinos para financiarse, eso es una 

responsabilidad del Estado dominicano.  En el año 2016, en este informe, el propio Banco Agrícola reconoce que recibió 

mil ciento ochenta y cuatro millones de pesos (RD$1,184,000,000.00), y luego, al final del año, con el Presupuesto 

Complementario por la medida de emergencia que se tomaron por unas inundaciones que hubo en el Cibao, se le dieron 

mil millones más, la Presidencia de la República; y ayer yo oí aquí, en el presupuesto, estaban asignados mil millones de 

pesos (RD$1,000,000,000.00) para el Banco Agrícola para gasto de capital, y ciento ochenta y tantos más para gastos 

corrientes; esa es la responsabilidad del Estado dominicano, no es capitalizar el Banco Agrícola con los chelitos de los 

inquilinos, pero me doy por vencido con eso.  Porque, además, les aclaro otra cosa: esta ley le da facultad al Banco 

Agrícola para darle fecha cierta a los contratos de alquiler, esto yo lo estoy diciendo aquí porque ya lo dije en la 

Comisión, sino, no lo hubiese repetido, y eso viola el Código Civil de la República Dominicana, y viola la ley que crea 

el registro civil y la conservaduría de hipoteca en cada ayuntamiento de los municipios de la República Dominicana.  El 
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Banco Agrícola es un ente que está en el comercio, es propiedad estatal, pero no es un oficial público como requiere el 

Código Civil, que son los únicos que le pueden dar fecha cierta a un documento bajo firma privada como son los 

contratos de alquiler, que siempre fue así, pues siempre estuvo mal, y nuestra responsabilidad debió ser arreglar eso, y 

excluir al Banco Agrícola de todo tipo de intervención, porque es un agente del comercio que presta dinero, que cobra 

intereses, y que embarga y ejecuta, y vende en pública subasta, y se apropia de los bienes cuando es necesario, lo único 

que es propiedad del Estado, ¿y eso le da facultad para intervenir en cuestiones que son meramente de derecho civil?, 

pues eso es incorrecto, yo me doy por vencido porque sé que muchos quieren que sea así, pero eso es incorrecto.  Pero 

además, estamos abstrayéndonos de la realidad de los dominicanos, ¿cuál es la realidad?, que hay una gente que vive del 

alquiler de su apartamento, y ahora le estamos quitando la oportunidad de utilizar el dinerito que le dan de depósito para 

poder poner una pinturita a ese apartamento, y poderlo alquilar, ¿para qué?, para írselo a depositar al Banco Agrícola, si 

lo que queremos es proteger al inquilino, y que este pueda obtener algún interés del depósito del Banco Agrícola, bien 

pudo ponérsele al propietario la asignación de que ese dinero que recibió, cuando lo devuelva, le abone algún interés, y 

así el propietario, libremente, no tendría la necesidad forzosa de violar la ley, porque lo que va a pasar es que la gente le 

va a cambiar la fecha a los contratos, y lo va a depositar cuando le dé la gana, pero les repito, me doy por vencido con 

eso, los que voten por eso, serán responsables.  Yo quiero que pase la ley, me atrevo hasta a votar, con el tema del 

Banco Agrícola incluido ahí, me atrevo hasta votar por ella, pero por lo menos, salvemos este último punto.  Yo quiero 

que hagamos una comparación de lo que dice la ley actual, y lo que queremos modificar.  La ley actual que rige la 

materia, es la Ley 43-14, que establece lo siguiente, les leo, para que nosotros veamos si esto es avance, Artículo 2 de la 

Ley 43-14, que es la que actualmente regula eso de los depósitos en el Banco Agrícola, ‘De no efectuarse el depósito en 

el plazo indicado en este artículo, el propietario pagará un recargo de 10%, por cada mes de demora, sin que en ningún 

momento sobrepase el 50% de la suma a depositar, -y oigan esto último, pónganle atención, colegas diputados, dice-, el 

importe de este recargo se agregará a la suma original y a favor del inquilino’, resumo, un 10% de recargo que 

acumulado nunca deberá pasar de 50% de la suma a depositar; tercero, que ese recargo se le añadirá a la suma a 

depositar, y cuarto, que ese beneficio, ese castigo al propietario que lo deposita con tardanza, va en beneficio del 

inquilino.  Oigan lo que estamos proponiendo nosotros hoy aquí, y yo no quiero tener motivo para votar que no, porque 

qué razón hay para que nosotros le hagamos esto a los inquilinos.  Escuchen esto que tenemos propuesto.  Dice: 

‘Artículo 20.  De no efectuarse el depósito en el plazo indicado, el propietario pagará un recargo de 20% en vez de un 

10%, ¿cuál es el motivo de ser tan desproporcional?, si el Banco Agrícola ni por el dinero de él cobra un 20%, entonces 

por el dinero ajeno se quiere apropiar de un veinte, eso no tiene ni sentido, señores, eso no tiene sentido, es en perjuicio 

de la economía de ese señor que quizás se pasó con un día en depositar ese alquiler.  Pero oigan, eso no es todo, sino que 

dice, ‘un 20% por cada mes de retraso durante los primeros cinco meses’, eso significa que en cinco meses es ciento por 

ciento, porque 20% a cinco meses es un 100%, o sea, se duplicó el depósito automáticamente, y a partir del sexto mes un 
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1% eternamente, o sea que nunca dejará de crecer esa penalidad; si vamos a mejorar la ley vieja, por qué tenemos que 

perjudicar al inquilino.  Lo peor de todo es que dice: ‘el importe de este recargo pasará a formar parte de los fondos del 

Banco Agrícola’, antes era, los fondos del inquilino, ahora es para el Banco Agrícola, eso no tiene ni sentido, ¡por Dios!  

Les propongo formalmente, colegas, que modifiquemos ese artículo, por lo menos para uno tener un motivo de votar 

que sí, y lo dejemos como en la ley vieja, como en la ley actual, que establece un 10%, que no supere el cincuenta y que 

esos fondos nunca dejen de ser del inquilino, que son los fondos de él los que están generando esas penalidades”. 

 

Señaló el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Remita su modificación aquí, honorable diputado Wandy 

Batista.  Tiene la palabra el honorable diputado Máximo Castro, del Partido Reformista Social Cristiano”. 

 

 

El diputado diputado Máximo Castro participó en la discusión con la siguiente ponencia:  “Presidente, lo que es no tener 

dominio de una propuesta por no participar, porque el exponente brillante vicevocero del PRM, que en mis treinta y dos 

años ha sido el único parlamentario que me ha hecho cambiar mi voto.  Esta vez, lamentablemente, como que creo que 

su exposición me confundió, sin dejar de reconocer como gran tribuno la posición que ha planteado.  Sin embargo, debo 

decir que esta propuesta, desde hace muchos años, el ideario político del país le estuvo rehuyendo, todos los líderes del 

país que le han tocado gobernar, realmente, le tenían temor este proyecto.  Participé, no en ese mismo, pero en 

propuestas similares, y yo creo que el Congreso había tardado con aprobar una propuesta de esa naturaleza, porque creo 

que el país la necesita.  Yo no sé hasta dónde es posible que se pueda modificar parte de los planteamientos que ha 

hecho el vicevocero del PRM, pero sí creo que hay una decisión del liderazgo político actual de aprobar esa ley.  No 

podemos seguir con temor y pensando en el costo político que pueda tener, pero como aprobamos ahorita la ley de 

ordenamiento territorial para ordenarnos, para organizarnos como país, yo creo que necesitamos organizarnos también 

en ese sector, por la importancia que tiene, porque ahí también hay un desorden y no hay protección más que para el 

propietario, aunque a veces el inquilino entiende que cuando paga una casa es de él.  Pero yo creo que en ese equilibrio, 

producto del estudio que hizo la comisión, que cayó en las manos de uno de los mejores profesionales en esa área, 

amerita que le demos la atención de su aprobación, y como dicen en el Cibao, vamos a aprobar esto ahora, y arreglamos 

la carga en el camino, porque el Congreso existe para cuando una ley no conviene modificarla.  Pero no la paremos, no 

la frenemos, vamos a aprobar esta propuesta que creo que en este momento es importante, y si es necesario, que se 

tomen en cuenta algunas de las propuestas que ha hecho el vicevocero del PRM, pues que se tomen en cuenta, pero no la 

frenemos más”. 
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De su parte, el diputado Alfredo Pacheco Osoria se expresó como sigue:  “Dice don Dilepcio ‘por fin’, porque desde que 

este proyecto se comenzó a discutir en esta nueva etapa, he estado solicitando un turno y, lamentablemente, por las 

circunstancias que han rodeado a esta importantísima iniciativa, no había podido hacer uso de la palabra.  No me voy a 

referir a las meritorias propuestas y observaciones hechas por el distinguido diputado Wandy Batista, porque 

independientemente de que se acojan o no, yo creo que son muy válidas.  Nosotros tenemos un firme compromiso con 

este proyecto, del que en esta etapa quise también ser proponente, pero también por circunstancias, no se pudo.  Sin 

embargo, fui quien trajo esta importante iniciativa al Congreso Nacional con la finalidad de que se regulara de manera 

definitiva el tema de los alquileres en la República Dominicana, en virtud, señor presidente, de que en este país se ha ido 

deteriorando tanto el poder del propietario como también se ha ido encareciendo la posibilidad de que un inquilino 

pueda rentar válidamente una propiedad, no importa el uso, sea comercial, para vivienda o para cualquier otro uso. En 

ese sentido, colegas diputados, se hace necesaria la regulación y esta ley, que tengo que decir que en otras oportunidades 

no se aprobó por el bendito tema del Banco Agrícola, yo pienso que ha llegado el momento de que la República 

Dominicana pueda tener una legislación para regular este tema y que permita la posibilidad de que más propiedades 

puedan ser rentadas. Por eso, reitero, y con esto concluyo, sin entrar en las consideraciones que se han hecho aquí, ni las 

que han sido motivo de los debates, tanto del pasado como ahora, exhorto, a que cualquiera que sea la conclusión, 

aprobemos esta importantísima ley”. 

 

Prosiguió la discusión con la intervención del diputado Demóstenes Willian Martínez Hernández, quien expuso:  

“Colegas diputados y diputadas. Pienso presidente, que hay un gran ánimo de que tengamos una nueva ley de alquileres 

en la República Dominicana.  Es posible, como decía Gabriel García Márquez, que cada vez que él revisaba una de sus 

obras, siempre encontraba algo que corregirle, pues esta ley de alquileres, que ha causado tantos inconvenientes en las 

relaciones en la República Dominicana, siempre que la revisemos vamos a encontrar algo que corregirle, de hecho, en el 

día de ayer, fue muy penoso ver en los medios de comunicación como el propietario de una vivienda mató al inquilino 

por unas diferencias que tenían, por unas diferencias que tenían por unas modificaciones que hizo el inquilino sin 

autorización del propietario. Pero, cuántas personas propietarias de viviendas, prácticamente la pierden porque no tienen 

mecanismos expeditos para poder recuperar su bien.  Ahora se ha hecho un extraordinario esfuerzo para garantizar que 

el régimen de alquileres en nuestro país vaya cimentado con una realidad no solamente de protección al propietario, sino 

de seguridad, al mismo tiempo, al inquilino.  Nos hemos concentrado en la parte judicial para garantizar que esos 

procedimientos sean lo más rápido posible.  Es probable que tengamos algunas diferencias para llegar al punto final y 

algunos planteen un camino diferente a otros, sin embargo, el propósito de esta ley es loable, es saludable y responde a 

unas necesidades urgentes de la sociedad dominicana, en relación a un esquema contradictorio, en un esquema 

anacrónico, en el cual nos hemos estado desenvolviendo.  De hecho, es bueno que ustedes sepan que aquellos alquileres 
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cuyos montos sean menor de un salario mínimo, los depósitos no tienen que ir al Banco Agrícola, se queda en manos, 

por ser montos bajitos, porque estamos hablando de casas de seis mil o cinco mil pesos, entonces, esos depósitos pueden 

quedarse en manos del propietario; solamente por encima del salario mínimo es que deben ir al Banco Agrícola.  Del 

Banco Agrícola, mucha gente tiene su recelo, pero, del Banco Agrícola fue que nació el Banco Nacional de la Vivienda, 

y uno de los pilares del crecimiento en la República Dominicana es la parte agropecuaria del país, ¿por qué quitarlo, si 

además no ha dado ningún problema?  Nadie, absolutamente nadie en la República Dominicana tiene una sola queja del 

Banco Agrícola, dinero depositado ahí, reto a cualquiera, que diga que en menos de cuarenta y ocho horas no lo tenga 

disponible.  Entonces, si no es una institución que ha dado problema, si todo va marchando bien, si los problemas son en 

relación a cómo usted acceder a un bien que es suyo y que ha concluido un contrato, y esta ley resuelve esos problemas, 

yo sugiero que algunas de esas pequeñas diferencias que pudiéramos tener las dejemos al margen, y como decía don 

Máximo Castro, en el día de hoy le demos la oportunidad a la República Dominicana, para que al menos, la Cámara de 

Diputados haya cumplido con su compromiso y rol de aprobar una nueva ley, moderna y ajustada a la realidad 

dominicana”. 

 

 

En la prosecución de los debates, se le otorgó un turno al diputado Francisco Antonio Santos Sosa, quien expresó:  “Esta 

ley del inquilinato todo el país la estaba esperando.  La mayoría de las personas que dependen de los alquileres están 

esperando esta ley, para beneficiarse y cumplirla.  Desde que se creó la Ley 43-14, en el año 1955, ha sido lamentable 

cómo se han utilizado los alquileres en nuestro país, con inquilinos que querían quedarse hasta con las casas que 

alquilaban, porque tenían muchos años, y era muy difícil para los propietarios que esas personas les entregaran su 

vivienda.  Nosotros teníamos algunas diferencias las cuales mencionó nuestro vicevocero, como el hecho de ir al Banco 

Agrícola, que ha sido una institución que ha sido muy burocrática, y no es fácil usted llegar allá.  Se hablaba de las 

personas que viven de  alquilar casas, locales, y han utilizado sus recursos en eso, que se han visto afrontando grandes 

problemas.  Nosotros sabemos que con el tiempo vamos a ir mejorando esa situación, porque vamos a aprobarla lo más 

rápido posible, para después, cualquier situación que suceda, nosotros poder seguir mejorando esa ley, en beneficio de 

las personas que alquilan viviendas”. 

 

El próximo turno del debate lo agotó la diputada Graciela Fermín Nuesí, quien manifestó:  “Este es un proyecto muy 

importante, ya lo discutimos aquí en primera lectura.  Es un proyecto que, de una forma o de otra, a todos nos ha tocado 

una vez en nuestra vida.  Ya sea como propietario o como inquilino.  Al proyecto no hay que abundarle mucho, porque 

en la lectura que se le hizo, prácticamente se tocó completo, aquí sí se aplica el hecho de que el informe se basta por sí 

mismo.  Yo me voy a limitar, porque no dormiría hoy tranquila, si me voy a mi casa con esta inquietud que tengo, y 
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como el hemiciclo es soberano y nosotros aquí somos los representantes de la sociedad, los representantes del pueblo, yo 

quiero hacerme eco de una petición que tuvo la ACROPOVI, que yo también la tengo como mía, y es la modificación 

del artículo 3 del proyecto de ley y quiero que se lea así:  ‘Artículo 3.- Excepciones.  Queda fuera del ámbito y 

aplicación de la presente ley de alquiler las fincas rurales, las pensiones y hospedajes que acrediten su registro ante la 

autoridad competente, las ocupaciones temporales de espacio y puestos en mercados y ferias o con ocasión de 

festividades; y cuarto, los bienes del Estado dados en alquiler o arrendamiento’.  ¿Qué busco con esta propuesta?  Ya 

que la línea es tan fina entre el alquiler y el arrendamiento, que muchos lo ven como sinónimos alquiler, renta y 

arrendamiento; lo que estoy buscando con esta posición es que se incluyan en el contrato de inquilinato los terrenos 

urbanos y suburbanos no edificados, quiero que quede claro de qué se trata esto. Muchas veces usted tiene un solar 

baldío, como dicen muchos ayuntamientos, y alguien se le acerca para alquilárselo para colocar una valla, le puede pagar 

de forma mensual o les puede pagar el año completo, eso es un contrato de inquilinato, ya que hay un acuerdo entre las 

partes de uno entregar la cosa y el otro de pagar el precio, y así sucesivamente pasa con muchos terrenos en la ciudad, 

muchos solares no edificados que están en la ciudad que se alquilan para colocar un ‘dealer’ o para colocar cualquier 

tipo de caseta o cualquier otra cosa.  Entonces, quiero que formen parte del contrato de inquilinato los solares urbanos y 

suburbanos no edificados o no mejorados.  Es la propuesta que tengo, por ahorro del tiempo, me gustaría que la misma 

sea sometida y como el hemiciclo es soberano, pues que tome la decisión”. 

 

El último turno lo agotó el diputado Gustavo Antonio Sánchez García, quien manifestó:  “Saludo y veo con simpatía el 

ejercicio democrático de lograr los consensos. Felicito a la Comisión Permanente de Justicia, que tuvo a bien tratar el 

tema, porque el mismo fue devuelto en varias ocasiones y tuvieron la ocasión de llamar a todas las personas que tenían 

preocupaciones sobre el mismo, para que se pronunciaran.  Saludo el hecho de que el honorable Wandy Batista, haya 

sentido que casi todas sus inquietudes y modificaciones, hayan sido tomadas en cuenta.  Dentro de lo que tiene que ver 

con mi participación, mi inquietud gira en torno de que a mí me hubiese gustado que este proyecto de ley, 

independientemente del valor del inquilinato, del valor del alquiler, todos esos depósitos, todos fueran, como estuvo en 

el informe inicial, al Banco Agrícola.  No me siento cómodo, que los mismos puedan ser administrados por el 

propietario, no me siento cómodo, pero amén, se decidió eso y estaré votando a favor.  Fui electo en una circunscripción 

donde el día a día de nosotros es el problema del alquiler, por lo que felicito de manera muy particular, el hecho de que 

en el día de hoy, en la Cámara de Diputados se esté regulando lo que tiene que ver con los suelos a través del 

ordenamiento territorial.  Me decía una persona del barrio de Villa Juana que los propietarios, como cultura, han estado 

pidiendo dos depósitos, y uno dizque para el corredor, ¡óigase bien!, esto queda definitivamente sepultado, para que lo 

sepan.  De ahora en adelante, evacuada esta ley, no podrá ningún propietario decir que dos depósitos van al Banco 

Agrícola, y un depósito es para el corredor, eso quiere decir que el propietario se hace responsable de pagar la comisión 
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correspondiente al corredor, si este lo busca para el alquiler, pero el inquilino, o la persona que alquila, está por ley 

exento de pagar más de lo que establece la ley, que son dos depósitos; para mí, esto es lo más importante de esta ley.  

Por lo tanto, lo veo con simpatía, voto con las dos manos, voto parado como se vota cuando hay consenso, y saludo y 

espero que este proyecto sea votado de manera unánime”. 

 

Señaló el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “En la escuelita que yo estudié Orden Parlamentario, dice 

que la última solicitud se somete  primero, entonces vamos a proceder con la de la honorable diputada Graciela Fermín, 

que presenta una propuesta de modificación que dice:  ‘Modificación del artículo 3, del proyecto de ley general de 

alquileres de bienes inmuebles, para que se lea:  Artículo 3.- Excepciones.  Quedan fuera del ámbito de aplicación de la 

presente ley, el alquiler de:   1) Las Fincas rurales; 2) Las Pensiones y hospedajes que acrediten su registro ante la 

autoridad competente; 3) Las ocupaciones temporales de espacio y puestos en mercados y ferias o con ocasión de 

festividades;  y 4) Los bienes del Estados dados en alquiler o arrendamiento’.”. 

 

 

Votación 025 

Sometida a votación la modificación propuesta por la diputada Graciela Fermín Nuesí, al 

artículo 3 del proyecto de ley, para que se lea: ‘Artículo 3.- Excepciones.  Quedan fuera 

del ámbito de aplicación de la presente ley, el alquiler de:   1) Las Fincas rurales; 2) Las 

Pensiones y hospedajes que acrediten su registro ante la autoridad competente; 3) Las 

ocupaciones temporales de espacio y puestos en mercados y ferias o con ocasión de 

festividades;  y 4) Los bienes del Estados dados en alquiler o arrendamiento’, resultó:  

VOTACIÓN NO VÁLIDA.  88 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

Votación 026 

Sometida a votación, por segunda vez, la modificación propuesta por la diputada Graciela 

Fermín Nuesí, al artículo 3 del proyecto de ley, para que se lea: ‘Artículo 3.- Excepciones.  

Quedan fuera del ámbito de aplicación de la presente ley, el alquiler de:   1) Las Fincas 

rurales; 2) Las Pensiones y hospedajes que acrediten su registro ante la autoridad 

competente; 3) Las ocupaciones temporales de espacio y puestos en mercados y ferias o 

con ocasión de festividades;  y 4) Los bienes del Estados dados en alquiler o 

arrendamiento’, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  88 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento establece en el párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el 

Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

Siendo las tres horas y cincuenta y cinco minutos (3:55) de la tarde, fue realizado un tercer registro digital de presencia, 

resultando ciento tres (103) diputados y diputadas presentes en el hemiciclo. 
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Votación 027 

Sometida a votación, por tercera vez, la modificación propuesta por la diputada Graciela 

Fermín Nuesí, al artículo 3 del proyecto de ley, para que se lea: ‘Artículo 3.- Excepciones.  

Quedan fuera del ámbito de aplicación de la presente ley, el alquiler de:   1) Las Fincas 

rurales; 2) Las Pensiones y hospedajes que acrediten su registro ante la autoridad 

competente; 3) Las ocupaciones temporales de espacio y puestos en mercados y ferias o 

con ocasión de festividades;  y 4) Los bienes del Estados dados en alquiler o 

arrendamiento’, resultó:  RECHAZADA.  30 DIPUTADOS A FAVOR, 66 DIPUTADOS 

EN CONTRA DE 99 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 
 

 

Votación 028 

Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado Wandy Modesto Batista 

Gómez, que dice:  ‘Modificar el artículo 42 para que diga:  Artículo 42.- Sentencia en 

desalojo.  Toda Sentencia en desalojo dictada por el juez competente en apelación será 

declarada ejecutoria no obstante cualquier recurso que contra ella se interpusiere.  Sin 

embargo, el inquilino recurrente en casación podrá evadir la ejecutoriedad de la sentencia 

si probare haber consignado en el Banco Agrícola el duplo del monto de las 

condenaciones establecidas en la sentencia a recurrir’, resultó:  APROBADA.  99 

DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas dijo:  “El honorable proponente Henry Modesto 

Merán Gil está diciendo que voten que sí a esta modificación, lo que quiere decir que él está de acuerdo, y yo lo voy a 

complacer votando que sí, a él y a Wandy Batista”. 

 

 

Votación 029 

Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado Wandy Modesto Batista 

Gómez, que dice:  ‘Modificar el párrafo del artículo 20 para que diga:  Párrafo.-  De no 

efectuarse el depósito en el plazo indicado en este artículo, el propietario pagará un 

recargo de diez por ciento (10%) por cada mes de demora, sin que el mismo sobrepase en 

ningún caso el cincuenta por ciento (50%) de la suma a depositar.  El importe del recargo 

se agregará a la suma original, y a favor del inquilino’, resultó:  RECHAZADA.  36 

DIPUTADOS A FAVOR, 68 DIPUTADOS EN CONTRA DE 104 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 030 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Justicia, con 

las modificaciones aprobadas, resultó:   VOTACIÓN NO VÁLIDA.  92 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

 

Votación 031 

Sometido a votación, por segunda vez, el informe presentado por la Comisión Permanente 

de Justicia, con las modificaciones aprobadas, resultó:   VOTACIÓN NO VÁLIDA.  91 

VOTOS EMITIDOS. 
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En virtud de las disposiciones que el Reglamento establece en el párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el 

Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

 

Votación 032 

Sometido a votación, por tercera vez, el informe presentado por la Comisión Permanente 

de Justicia, con las modificaciones aprobadas, resultó:   APROBADO.  96 DIPUTADOS 

A FAVOR, 06 DIPUTADOS EN CONTRA DE 102 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Votación 033 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y modificación, resultó:  

APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  99 DIPUTADOS A FAVOR, 04 

DIPUTADOS EN CONTRA DE 103 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas indicó: “Yo voy a votar de pies”. 

 

En este momento, todos los legisladores presentes en el hemiciclo se pusieron de pies para votar. 

 

Manifestó el diputado presidente Radhamés Camacho Cuevas:  “Ya se pueden sentar.  Le estoy instruyendo a la 

Secretaria General, Ruth Helen Paniagua, que con la misma agilidad que ya firmamos hace un rato el proyecto de ley de 

los odontólogos, lo del presupuesto y los ayuntamientos, que cuando terminemos de almorzar, yo quiero firmar los 

trámites de este proyecto también, para que se vaya esa ley”. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe y modificación. 

 

_______________ 

 

Siendo las cuatro horas y trece minutos (4:13) de la tarde, el diputado presidente levantó esta sesión ordinaria y convocó 

a sesión para el próximo martes 18 de diciembre, a las diez (10:00) de la mañana. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el diputado 

presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

 

 

RADHAMÉS CAMACHO CUEVAS 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

JUAN JULIO CAMPOS VENTURA                                                              IVANNIA RIVERA NÚÑEZ 

      SECRETARIO                                                                                SECRETARIA 

 

 

 

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Janeida Koverca Rodríguez Brea, relatora-taquígrafa-parlamentaria, y 

Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la 

presente acta número cuarenta y uno (41), de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil dieciocho (2018), es una 

transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día jueves trece (13) del mes 

de diciembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 

 

___________________________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

 

____________________________ 

Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 

 

 

 

 

»Sesión: S41SLO18 

»Fecha: 13-12-2018 

 

 

 

Votación 001" 13.12.2018 11:40:18  

Moción: Sometido a votación el orden del día correspondiente al jueves 

14 de diciembre de 2018.   

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 103 Sí: 97 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- ? 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- ? 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SIN VOTO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 
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TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- ? 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- ? 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- ? 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 79 DE 138 
 

Votación 002" 13.12.2018 11:59:04  

»Número de Iniciativa: 06340-2016-2020-CD 

Moción:   Sometidas a votación las modificaciones propuestas por el 

Senado de la República.  

Presentes en la votación: 122 

Registrados: 126 Sí: 122 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 
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ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 80 DE 138 
 
BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SIN VOTO 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 003" 13.12.2018 12:00:06  

»Número de Iniciativa: 06340-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con las 

modificaciones aprobadas, en única discusión.      

Presentes en la votación: 117 

Registrados: 122 Sí: 117 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 
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GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 
PEGUERO MALDONADO) 

DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 
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DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 
MERCEDES 

PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- ? 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

Votación 004" 13.12.2018 12:04:15  

»Número de Iniciativa: 06328-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 111 Sí: 106 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 83 DE 138 
 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 84 DE 138 
 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SIN VOTO 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 005" 13.12.2018 12:05:22  

»Número de Iniciativa: 06328-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación liberar el proyecto de los trámites de 

debates y estudio en comisión.  

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 112 Sí: 106 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 85 DE 138 
 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 86 DE 138 
 
JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SIN VOTO 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 006" 13.12.2018 12:06:53  

»Número de Iniciativa: 06328-2016-2020-CD  

Moción:   Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión.   

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 118 Sí: 109 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL PRM SI 68 
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CARMEN 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SIN VOTO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
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MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SIN VOTO 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

Votación 007" 13.12.2018 12:08:31  

»Número de Iniciativa: 05874-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 109 Sí: 101 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC SI 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- ? 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 
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CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- ? 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- ? 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 
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PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- ? 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 
ALTAGRACIA 

PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD SI 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

Votación 008" 13.12.2018 13:20:30  

»Número de Iniciativa: 05874-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales.   

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 116 Sí: 109 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
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JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SIN VOTO 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 92 DE 138 
 
RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SIN VOTO 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 009" 13.12.2018 13:21:22  

»Número de Iniciativa: 05874-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe en 

segunda discusión.      

Presentes en la votación: 121 

Registrados: 126 Sí: 120 No: 1 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR NO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL PRM SI 68 

CARMEN 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 
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RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- ? 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SIN VOTO 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 
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SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

Votación 010" 13.12.2018 13:24:14  

»Número de Iniciativa: 00223-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

resolución aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 110 Sí: 100 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 
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SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SIN VOTO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 
ALTAGRACIA 

PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 011" 13.12.2018 13:31:04  

»Número de Iniciativa: 00223-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Contratos.   

Presentes en la votación: 89 

Registrados: 97 Sí: 89 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
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BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SIN VOTO 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SIN VOTO 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

Votación 012" 13.12.2018 13:35:36  

»Número de Iniciativa: 00223-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación, por segunda vez, el informe 

presentado por la Comisión Permanente de Contratos.    

Presentes en la votación: 92 

Registrados: 100 Sí: 92 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 98 DE 138 
 
GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD --- 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 
PEGUERO MALDONADO) 

DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 99 DE 138 
 
DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 
MERCEDES 

PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

 

Votación 013" 13.12.2018 13:50:54  

»Número de Iniciativa: 00223-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación, por tercera vez, el informe presentado 

por la Comisión Permanente de Contratos.     

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 107 Sí: 100 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 100 DE 138 
 
CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 101 DE 138 
 
FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SIN VOTO 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SIN VOTO 188 

 

 

 

Votación 014" 13.12.2018 13:51:49  

»Número de Iniciativa: 00223-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación la resolución aprobatoria, con su 

informe, en única discusión.      

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 105 Sí: 103 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 
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BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 
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JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 015" 13.12.2018 13:53:24  

»Número de Iniciativa: 00116-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que la 

resolución aprobatoria fuese liberada del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 100 Sí: 98 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL PRM SI 68 
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CARMEN 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 
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MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 016" 13.12.2018 14:00:29  

»Número de Iniciativa: 00116-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Contratos.    

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 104 Sí: 96 No: 1 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 
ALTAGRACIA 

PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 
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DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SIN VOTO 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD NO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 
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PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 
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JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SIN VOTO 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 
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RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 018" 13.12.2018 14:03:21  

»Número de Iniciativa: 05594-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 104 Sí: 98 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 
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REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 
PEGUERO MALDONADO) 

DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SIN VOTO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 
ALTAGRACIA 

PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 
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TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

Votación 019" 13.12.2018 14:20:27  

»Número de Iniciativa: 05594-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Contratos.  

Presentes en la votación: 88 

Registrados: 96 Sí: 87 No: 1 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 
VENERADO 

PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 
CARMEN 

PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 112 DE 138 
 
ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 
PEGUERO MALDONADO) 

DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SIN VOTO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SIN VOTO 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 113 DE 138 
 

Votación 020" 13.12.2018 14:21:47  

»Número de Iniciativa: 05594-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el informe, por segunda vez, presentado 

por la Comisión Permanente de Contratos.  

Presentes en la votación: 83 

Registrados: 94 Sí: 83 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 
VENERADO 

PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 114 DE 138 
 
CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SIN VOTO 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SIN VOTO 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SIN VOTO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD --- 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 021" 13.12.2018 14:27:25  

»Número de Iniciativa: 05594-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe, por tercera vez, presentado 

por la Comisión Permanente de Contratos.  

Presentes en la votación: 90 

Registrados: 98 Sí: 90 No: 0 No votaron: 8 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
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HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN PLD --- 129 
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ELIAS 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SIN VOTO 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SIN VOTO 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

Votación 022" 13.12.2018 14:29:21  

Moción: Sometido a votación que el conocimiento de los puntos del 

orden del día desde el 8.4.4 hasta el 9.2 inclusive, fuese dejado sobre 

la mesa, para pasar a conocer los puntos de la estructura 11.   

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 103 Sí: 98 No: 0 No votaron: 5 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 
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LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 
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GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

Votación 023" 13.12.2018 14:30:32  

»Número de Iniciativa: 05936-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 94 

Registrados: 98 Sí: 94 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 
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CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 
VENERADO 

PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 
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JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD --- 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 024" 13.12.2018 14:32:02  

»Número de Iniciativa: 05936-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, que el proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura.   

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 97 Sí: 97 No: 0 No votaron: 0 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 
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BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM --- 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN PEGUERO 

MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 
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NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 025" 13.12.2018 15:52:45  

»Número de Iniciativa: 05936-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación la modificación propuesta por la diputada 

Graciela Fermín Nuesí, al artículo 3 del proyecto de ley, para que se lea: 

‘Artículo 3.- Excepciones.  Quedan fuera del ámbito de aplicación de la 

presente ley, el alquiler de:   1) Las Fincas rurales; 2) Las Pensiones y 

hospedajes que acrediten su registro ante la autoridad competente; 3) Las 

ocupaciones temporales de espacio y puestos en mercados y ferias o con 

ocasión de festividades;  y 4) Los bienes del Estados dados en alquiler o 

arrendamiento’.   

Presentes en la votación: 88 

Registrados: 102 Sí: 24 No: 64 No votaron: 14 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD NO 1 

MORONTA GILDA PLD NO 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD NO 3 

RIVERA IVANNIA PLD NO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS NO 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA NO 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR NO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR NO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS NO 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC NO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC NO 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC NO 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC NO 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 
CARMEN 

PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SIN VOTO 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 
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BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM NO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM NO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SIN VOTO 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD NO 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD NO 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD NO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD NO 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD NO 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD NO 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD NO 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD NO 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD NO 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD NO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD NO 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD NO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD NO 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD NO 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD NO 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD NO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD NO 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD NO 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD NO 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD NO 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD NO 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD NO 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD NO 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD NO 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD NO 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD NO 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD NO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD NO 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD NO 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD NO 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD NO 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD NO 159 
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ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 124 DE 138 
 
PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD NO 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD --- 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD NO 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD NO 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD NO 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD NO 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD NO 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD NO 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD NO 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD NO 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD NO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD NO 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD NO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD NO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD NO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD NO 188 

 

Votación 026" 13.12.2018 15:54:15  

»Número de Iniciativa: 05936-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación, por segunda vez, la modificación 

propuesta por la diputada Graciela Fermín Nuesí, al artículo 3 del 

proyecto de ley, para que se lea: ‘Artículo 3.- Excepciones.  Quedan 

fuera del ámbito de aplicación de la presente ley, el alquiler de:   1) Las 

Fincas rurales; 2) Las Pensiones y hospedajes que acrediten su registro 

ante la autoridad competente; 3) Las ocupaciones temporales de espacio 

y puestos en mercados y ferias o con ocasión de festividades;  y 4) Los 

bienes del Estados dados en alquiler o arrendamiento’.   

Presentes en la votación: 88 

Registrados: 100 Sí: 27 No: 61 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD NO 1 

MORONTA GILDA PLD NO 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD NO 3 

RIVERA IVANNIA PLD NO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS NO 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA NO 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR NO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR NO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC NO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC NO 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM --- 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 
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DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SIN VOTO 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SIN VOTO 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD NO 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD NO 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD NO 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD NO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD NO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD NO 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD NO 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD NO 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD NO 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD NO 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD NO 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD NO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD NO 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD NO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD NO 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD NO 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD NO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD NO 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD NO 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD NO 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD NO 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD NO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD NO 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD NO 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD NO 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD NO 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD NO 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD NO 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD NO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD NO 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD NO 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD NO 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD NO 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD NO 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD NO 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD NO 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD NO 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD NO 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD NO 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD NO 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD NO 177 
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RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD NO 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD NO 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD NO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD NO 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD NO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD NO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD NO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD NO 188 

 
Votación 027" 13.12.2018 15:58:33  

»Número de Iniciativa: 05936-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación, por tercera vez, la modificación propuesta por la 

diputada Graciela Fermín Nuesí, al artículo 3 del proyecto de ley, para que se 

lea: ‘Artículo 3.- Excepciones.  Quedan fuera del ámbito de aplicación de la 

presente ley, el alquiler de:   1) Las Fincas rurales; 2) Las Pensiones y 

hospedajes que acrediten su registro ante la autoridad competente; 3) Las 

ocupaciones temporales de espacio y puestos en mercados y ferias o con 

ocasión de festividades;  y 4) Los bienes del Estados dados en alquiler o 

arrendamiento’.   

Presentes en la votación: 96 

Registrados: 104 Sí: 30 No: 66 No votaron: 8 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD NO 1 

MORONTA GILDA PLD NO 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD NO 3 

RIVERA IVANNIA PLD NO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA NO 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR NO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR NO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC NO 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 

CASTILLO LIRIANO 
CRISTÓBAL 

VENERADO 
PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ 
GINNETTE 

ALTAGRACIA 
PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM NO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM NO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 
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PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM NO 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM NO 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD NO 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD NO 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD NO 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD NO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD NO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD NO 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD NO 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD NO 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD NO 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD NO 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD NO 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD NO 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD NO 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD NO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD NO 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD NO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD NO 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD NO 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD NO 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD NO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD NO 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD NO 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD NO 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD NO 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD NO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD NO 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD NO 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD NO 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD NO 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD NO 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD NO 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD NO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD NO 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD NO 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD NO 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD NO 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD NO 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD NO 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD NO 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD NO 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD NO 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD NO 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD NO 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD NO 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD NO 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD NO 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 
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SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD NO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD NO 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD NO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD NO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD NO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD NO 188 

 
Votación 028" 13.12.2018 16:00:32  

»Número de Iniciativa: 05936-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado Wandy 

Modesto Batista Gómez, que dice:  ‘Modificar el artículo 42 para que diga:  

Artículo 42.- Sentencia en desalojo.  Toda Sentencia en desalojo dictada por el 

juez competente en apelación será declarada ejecutoria no obstante cualquier 

recurso que contra ella se interpusiere.  Sin embargo, el inquilino recurrente en 

casación podrá evadir la ejecutoriedad de la sentencia si probare haber 

consignado en el Banco Agrícola el duplo del monto de las condenaciones 

establecidas en la sentencia a recurrir’.   

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 100 Sí: 99 No: 0 No votaron: 1 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 
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TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN 

PEGUERO MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN 
CARLOS MARIÉN 

ELIAS 
PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
DEMÓSTENES 

WILLIAN 
PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 
ALTAGRACIA 

PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO 
YOMARY 

ALTAGRACIA 
PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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ACTA NO. 41 DEL JUEVES TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 2018, PÁGINA NO. 130 DE 138 
 

Votación 029" 13.12.2018 16:02:14  

»Número de Iniciativa: 05936-2016-2020-CD 

Moción: Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

Wandy Modesto Batista Gómez, que dice:  ‘Modificar el párrafo del 

artículo 20 para que diga:  Párrafo.-  De no efectuarse el depósito en el 

plazo indicado en este artículo, el propietario pagará un recargo de diez 

por ciento (10%) por cada mes de demora, sin que el mismo sobrepase en 

ningún caso el cincuenta por ciento (50%) de la suma a depositar.  El 

importe del recargo se agregará a la suma original, y a favor del 

inquilino’.   

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 106 Sí: 36 No: 68 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD NO 1 

MORONTA GILDA PLD NO 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD NO 3 

RIVERA IVANNIA PLD NO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS NO 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA NO 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR NO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR NO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS NO 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC NO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SIN VOTO 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC NO 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN PEGUERO 

MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD NO 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD NO 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD NO 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD NO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 
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BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD NO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD NO 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD NO 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD NO 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD NO 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD NO 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD NO 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD NO 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD NO 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD NO 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD NO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD NO 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD NO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD NO 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD NO 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD NO 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD NO 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD NO 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD NO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD NO 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD NO 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD NO 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD NO 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD NO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD NO 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD NO 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD NO 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD NO 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD NO 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD NO 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD NO 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD NO 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD NO 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD NO 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD NO 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD NO 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD NO 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD NO 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD NO 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD NO 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD NO 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD NO 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD NO 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD NO 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD NO 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD NO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD NO 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD NO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD NO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD NO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD NO 188 

 

 

Votación 030" 13.12.2018 16:03:43  

»Número de Iniciativa: 05936-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Justicia, con las modificaciones aprobadas.   

Presentes en la votación: 92 

Registrados: 106 Sí: 92 No: 0 No votaron: 14 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
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HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SIN VOTO 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SIN VOTO 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SIN VOTO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN PEGUERO 

MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SIN VOTO 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
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FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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»Número de Iniciativa: 05936-2016-2020-CD 
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Registrados: 105 Sí: 91 No: 0 No votaron: 14 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SIN VOTO 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 
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FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SIN VOTO 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SIN VOTO 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SIN VOTO 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN PEGUERO 

MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 
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MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 032" 13.12.2018 16:09:55  

»Número de Iniciativa: 05936-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación, por tercera vez, el informe presentado por 

la Comisión Permanente de Justicia, con las modificaciones aprobadas.   

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 104 Sí: 96 No: 6 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD NO 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM NO 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM NO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM NO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM NO 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN PEGUERO 

MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 
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RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 033" 13.12.2018 16:11:06  

»Número de Iniciativa: 05936-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y 

modificación, en segunda discusión.     

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 105 Sí: 99 No: 4 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

CAMACHO RADHAMÉS PLD SI 1 

MORONTA GILDA PLD SI 2 

CAMPOS JUAN JULIO PLD SI 3 

RIVERA IVANNIA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS SI 27 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA SI 19 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- ? 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GONZÁLEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 43 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC NO 42 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- 41 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC SI 47 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SIN VOTO 22 

ARIAS RAFAEL PRD SI 24 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRM SI 50 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 34 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 32 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGISA DEL 

CARMEN 
PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM NO 70 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- ? 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM --- 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 95 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM NO 74 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- ? 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 54 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRM SI 51 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 77 

RODRÍGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 
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ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 53 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 59 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 58 

ZAPATA ESTÉVEZ (HÉCTOR RAMÓN PEGUERO 

MALDONADO) 
DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 13 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- ? 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABIÁN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
ALTAGRACIA 

MERCEDES 
PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DIAZ RUBÉN PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 107 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 142 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

NÚÑEZ LUPE PLD --- ? 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 171 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

POZO ÁNGELA PLD SI 112 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO JUAN PLD --- 154 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 193 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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